
Ses ion 12.a ordinaria en 3 de Dicien1bre de 1891 
PR E S I D E N e lA DEL S E Ñ o R BAR R o S L U e o 

... 

S U":M:.A..RI o 
Se a.prueba. el ftctn .. <le la sesión anterior.~Cuent.\.-·El sc-

1''101' Jordán l'€:'ctiilca un ~rl.'()r en la, \TCl's:,,',n (le la. s('sión 
antcrior puhli"",h en HZ fija día pctm 
rosohTer si se admite Ó ll') ;.1, cxanH'H un L pt'opnsic:/m de 
aCluu.ción contt"\ 10.:5 ~1iili:"'.tl'08 de h. c1ic·t ulnl',-l" PCUOl'\'S 

Clr:tttdio Vieufía, Domingo GoJoy: TS!j)<:L"l Ph'ez ~lontt" 
.Tosé nlignel Vnltlés C:1rrera, Jo:::;ó Francisco Gana y 
Gnillenllo l\la,ckenufI, presentada por varlO:' SCtlOres Di
putados) acol'(tt:Hlosc (1,1 lnislllo tiE'JY.po l1otitiCu.r ú los 
acusad()'~ b. prop ·s:eiún.~-El ~eíl"l' ltnhinet f'xpnne que 
ha ccasiol",do perjuicios cn V"llenal' la crece del río 
Huasco, y pide se adopten lllcdi,las.-Contu,b el sefíor 
:\linistl'o de O:' .. a, Pt'tblicile.-A in,lieacié')] llel sellar 
l\Iinistro <le Hacicn,la '8 acuen]a preferencia para un 
proyecto relativo <'t llol.lbl'a.nüento <1(: nlinlstro3 del Tl'i~ 
bunal de Cuentas, y puesto en ,liscnsiún dicho proyecto 
es aprobado. ~~e acu8t'(la, á inr1Lmei/Hl del ~púor Cri:iti, 
coloca,r en la tabla, desp\lIés ele los l'l'oyedo, sohre' ferro
ca.rriles, U110 rcLttivo á la supresión de la cnnt! ibnciún 
de her~)ncias.-~:I sefiot' Heviu, JUrluc]:ne eOl1sulta Ü la. 
CánHl.l'a, :sobeo si puc le S(~guit· dC.t,e~npefHtl1(lo lo;; c:.lr6 os 
\le ,lipnta,b y .Je mnllicip:1l tlcspnés de L, ""t,f,('a"i,"n 
tle la, refenn:t cOll:-;tituc:ioual Clnc 11~lce ül<'::01np;üibles di
cho_:; cargo~.-r\. iudicaciún del t~cii()r ZCgl~l'''; <1011 .T·l
lio esta, consulta. pas/) :L Lt Comiste'm de Lejislaeiún y 
.Tnsticia,.-Et S('¡lur .\lnntt don Ell::iqlV~ vxponc (Fle tI" 
;\[ unic:ipctlidatl de la Unitín no ha pocli,lo rotlllir"c y pi
,le tel sellor Ministro del Interior ([110 nomhre p:tl'lt es" 
(lep[trt~trnellto I-,tra GO~Jül:l],lllot'_-El selíor ~\1ini::itro de 
.Jl13ticia lleehnt (lU-~ p'la.lnl. el aeul1ndo }¡¡\ChD en cono
cimicnto del BúiO\' :\lillistro del Intcrior.---ContinÚ:t y 
quedct pel1llieut'· la ,liscnsiélll del proyecto soJ,re mUllen· 
to de snelc10s al Ejército y Armada. 

Monsaje del Pl'csidellte ,lo la Lcopúhlic:t en el llue pro, 
pOllO un proyecto de ley relativo" deehU'al' susl'cllJidos 
los l)lazos establecidos 011 los artículos 21 y 45, illciso :~. ú 

de la ley que organizc\ el Trihunal Je Cnent:ts. 
Informe de la Comisión de H,\eiend,t sobre el proyocto 

,1el E.iecutivo aprobado por el Sena,lo, y <me tiene por ob, 
jt::to snspeut1cr la PI'cscr-ip::::it)ll de LL 1ey clu 20 (lo Enero de 
1888, relativ" almu,J¡, <1e llenar L1S \"acemtes dol Tl'ibnllrtl 
de Cuent:ls. 

Illforme de la Comi"i,"n de l~ll'_"T" y ::\J¡"rÍl", "ohro CH
vÍo al archivo de las solicitmlc, ,le m~ntepío ltIltcrior"s el 
la ley de 22 de Septiembre de 1590. 

Proposieióll ele acns~tciún . fO:'111'.11a(la por \-arios seííores 
Diputados CQlltm los ex·~¡inist!'Os de Le ,1iNntlnm señores 
don Claudio Vicnfia't don DOluingo GOlluy, don ISlnael Pé· 
rez Montt, don ~Jo8é l\lignel Val~l(~s Carrera, don José 
Francisco Gana y don Gui¡lermo lIlaekc11na. 

';," 

f:>e le!J6 !! f'llé aproúada el acta si!Juiente: . 

(Sesión 11." ordinaria en 1.0 de Diciembre de 1891.
¡'residencia del sCllor Barrod Luco.--'--8e abrió á las 3 ha. 
S lns. P. l\1., Y asistieron los señores: 

Aguirrc David, Florentino 
lhnllcll, Pedro 
¡;"'TOi< :\I8ndez, I>uis 
BC3a, Carlos 
Blanco, Ventura 
BUllster,.l. Onofl'e 
Ca 1'rasco A., Víctor 
Concha S., CarloH 
Correa A., José Gregorio 
Correa S., Jwm de Dios 
Cox ~\[rndez, Guillerrilo 
Cristi. :\Ianncl A. 
Díaz Besoa.ín, Joaquín 
Díaz G., .José abría 
Echcye1'ría, Lco11,'io 
E h\~anl:-;, Edtu.rclo 
Erl'Úzl1riz, Fcclel'ico 
Eerúznriz., Isidoro 
ÉÍTúzuriz, I.JarUslao 
GOllZÚ \ez, J Uttn 'Antonio 
GClmllez K, Albel'lo 
GOllzúlez E., Nicolú,s 
Gonze,l,'z ,J nlio, Aristóteles 
G-uí':lnán r., Eugellio 
rIcvia Riqmlm~. Anselmo 
lrarr"z[lI-al, Carlos 
.Jordán, Luis 
Lan1tl,s) Al \~aro 
Lal'min A., Enrique 
:\hc-Clure, Eduardo 
'Lte·1,-cr, Da"id 
:llae-1,'cr, Etlriqne 
i'lIathicu, Beltrán 
1latte, Etluardo 

Hatte Pérez, Ricardo 
MOlltt, Alberto 
J\Iontt, Enrique 
Ossa, Macario 
Ol'ttÍzar, Daniel 
Paredes, Bel'nardo 
Pleiteado, Francisco de P. 
Reyes, N olaseo 
Richard, F. Enrique 
Hiso:Patrón, Carlos V. 
Robinet, Carlos T. 
Rodríguez B., lUcitrdo 
llodríguez R., J oaquíu 
Rozas Hamón, Ricardo 
S".ritelíces, Ramón E. 
Silva '\V., Antonio 
Suhercaseal1x, Antonio 
Siiva V., ,José Antonio 
Tocornal, ,J uan ~~. 
Url'utia Rozas, Carlos 
Ul'1'utia Rozas, Luis 
Valdés Cuevlls, Florencio 
V"ldés Valdés, Ismael 
Videl,., Eduardo 
'" alke1' l\brtínez, Carlos 
'\Va'lkel' Ma1'tínez, Joaquín 
Za\'ala, Samuel 
Zegers, Julio 
Zegers, Julio 2. o 

Zerrano, Rafael 
y los setlores Ministt'o$ d~l 
Interior, Industria y Obras 
Públicas y el Sccret:trio se
fiar Lira. 

Se leyó y fué aproJJ:1cb el acLa de la se'lión Ulltll-

1'101'. 

Se ,lió cucnt.ll: 
1.0 De \ln oticio ,lel Sen,do con el cllal,levuelvlI 

[\p!'<,lJado ~in Illo,l¡ricaciones (\1 proyecto de ley de es~ 
CAméll'il l'elati\'o á concerler, 'pOl' una sola vez, ciertas 
suma3 tí los jefes, oficiales y tl'iplllantes del blindado 
Blanco Encalada. 

S,, ll1f\!ldó comunicor el proyecto al Presidellte d8 
la RcpúL,lica: 

:l.o ,lJe un info'rme'ue la Comisión <le Guerra 1. 
.\Ltl'ina sobr<l ~l;;Pro5"ecto' .,lel Senado que fija lt:, 
fucl'Z<1~ de llli,!' y ticl'm 'l;jill:'<I-:'1;&92, , 

.. 1 

" , . 
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Qued6 en tabla. . I rría Leoncio,Erl'ázl1riz Ferl'erico, Errázuriz LadiRlao, 
3.0 De dos informes de la misma Comisión sobre González E. Nicolás, Irarrázavdl Carloe, Lamas Álvu

las solicitudes particulares de doña Jesüs Rojas, ro, Larrain Alcalde K, Q¡túzar Daniel, I;)ubereaseallx 
viuda de Hurtado, y de doña Carmen Campo, viuda Antonio, Valdés Valdés Ismael, Zegera Julio y Ze· 
de Báez. gers Julio 2.° 

Pasaron á la Comisión Revisora. Votaron por la negativa los señores: Agnirre Da-
4. o De un oficio del juez de letras de Freirina con vid F., Bannen Pedro, lhrros Lnco Runón, Besa 

el que remite un expediente iniciadQ por don Feck Carlos, Edwards Ecluarao, GOllzález Juan Antonio, 
rico Rodberg sobre nnlir1ad de las elecciones de Di· Gonúlez Julio A., Gl1zmán I. Eugenio, ,Jordán Luis, 
putados en ese departamento.' Muc-Ive!' David, Mac-[ver Enrique, :i\hthien Bel· 

Pas6 á la 4." Comisi6n de Elecciones. trán,1\fatte Eduardo, Mont,t EllliqllP, Plpitf'ado 
5.· De ur. oficio del diredor de la Caja Hipoteca· Fmncisco, ReyeR N(lla~co, RiRo-Patrón C:1l1"s V., 

ria en que comunica que el 31 deDiciemble terlllinn Robinet Cad<ls T., Rodrlguez R ¡zas J., Sil\"ll. IVltta' 
el período porque fueron nombrados cons"jerr¡ pro· ker Antonio, Silva Vergara José A., Urnnia Rozas 
pietario don Ramón Barros Luco y consejero SIl- ('arJo~, Urrutia Rozas Luis, Valdés Cuevas F., Vi· 
plente don Anibal Zañartu, con el objeto de qne la dela Eduardo, lavula Samuel y Zerrano Rafael. 
Cámara se sirva designar los consejeros propietario 
y suplente que le conesponde elegir para el pedodo 
que principia elLo de Enero de 1892. 

6.0 De 10s solicitudes part.iculares: 
Una de doña Teres:l Riveras Barcel6 que pille 

pensión de gracia. 
Otra del ex-teniente don Tristán 2.° Nieto en la 

que pide su rt:habilitación para optar á los beneficios 
ole la Ley de Recompensas de 22 de Diciembro de 
-1881. 

AmbaS pasaron á la Comisión de Gnerra . 

.Á indicación del sefíor Presidente Barros Luco se 
acordó fijar la sesión del sábado próximo para hacer 
la elección de consejeros de la Caja Hipotecaria. 

Antee de la orden del dÍ.a usó de la palabra el 
señor Jordán para manifestar que había visto COI\ 

estrafíeza publicados en los diarios las disensiones de 
la Comisión mixta de finanzas, sienrlo así <lue, en 
concepto de Su Sefíoría, es inconveniente la <1ivul· 
gación de opiniones y acuerdos relatiyos á esas ll1a 
terialt-antes de que sean wmetidos en su forma defi 
nitiva á la!t respectivas Cámaras. 
~ señor Zegers don .Julio f'xpnso qne la prensa 

libre puede hacer todas las publicacioncs que e~tirne 
oportunas, y que los acuerdos y debates de las Cáma· 
rall y de sus comisiones, son públicos siempre que no 
haya acuerdo expreso para hacerlos secretos. 

El señor Jordán ilBistiS en calificar de iuconve· 
nientes las publicaciones á qüe se ha referido. 

El sefíor Matte don Eduardo, expresó la opini6n 
diametralmente opuesta y agreg6 que era más conve· 
niente que estos asuntos fueran ccnducidos por in· 
formaciones públicas que ¿por informaciones pri. 
vadas.: 

Con esto se dió por terminado el incidente. 

Se procedi6 á repetir la votación que quedó empa 
lada en la sesión anterior sobre la indicación del se
fiof: Zegers don Julio, para que vuelva á Comisión 
el proyecto relativo.á la constmcción de un ferroca 
nil trasandino por Atacama. 

La indicaci6n resultó desechada por 27 votos con· 
tra IV. 

Votaron por.laafirmativa los señores: Barras ]\I[pn· 
des Luis, Bnnster J. Gnafre, Carra,sco Albano V., 
Concha S. Carlo~, Correa .Albano José G., Correa 
panfuentes J. D., Cox Méndez Guillermo, Echeve· 

A petición <lel señor Jordán se Iecomcn(lú á la 
Comisión de Constitución, Legislación:r J t1sticia el 
pronto despacho de su informe sobre un proyecto de 
Su Señoría y ,lel señor Tagle }\fontt relati \'0 á la 
supresión del feriado judicial. 

Pai'ulltlo á la orden del <lía, se puso en ,liscl1sión 
gerltlral el pl·cyecto de Ipy de sueldos del Ejército y 
Armada remitido por el Sel1lll1o, y fl1(~ aprohado sm 
deb1te y por asentimiento tácito. 

Puesto el mi"mo proyoeto en ,liscusión particular, 
se aprobó sin debate y por asentimiento táeito el al'· 
tículo Lo 

En discusión el artículo 2.°, hizo indicación el se· 
ñor Edwarels, Ministro accidental de Guerra r Mari
na, para devar de 7,200 á 8,400 pesos el Rlleldo de 
los generales de di visión, y tIc 6,000 á 7,200 pesos 
el sueldo ele los generales de hrigada. 

E5t.a indicación dió lllgar a un debate en que to
maron parte los señores 1\fac-T ver don ElII'iqlle, 
Edwarels, ~Iinistro dc Guerra y Marinn, Zegerp don 
Julio, \Valker Martínoz don Carlos y VaLlés Valdés. 

Habiendo el señor Jordán manifestado deseos de 
saber si el aumtlnto de sueLlos de que se trata bene· 
ficiará tamhién á íos .iefes y oflciales que sirvieron á 
la dictadura y han sido reincorporados en el Ejército, 
ó si hay en el Gobierno el propósito de llamarlos á 
calificar servicios, el señor Edward~, Ministro de· 
Guerra, expuso que no se ha reincorporado en el 
Ejército sino á los jefes y oficiales que han compro· 
bado ante una comisión especial que Illereelan la 
reincorporación. 

En esta parte del debate también tomaron palte 
los seilOl'es Videla, 1\fac-Clllre, IValker l\Iartínez don 
Carlos, J orrllin, y Blanco, Vicepresidente. 

Cerrado el debate, el art.ículo fué aproba:lo por 
asenti mien to tácito. 

Laindicaci6n propuesta por el señor Ministro de 
Guerra fué aprobada por 50 votos contra 6. 

En discusi6n el artículo 3.°, hizo indicación el 
señal' EdwarJs, Ministro de Guerra, para que se le 
modificara en esta forma: 

«Art. 3.0 Los jefes y oficiale~ gOZ1f<ll1 de 108 suelo 
dos anuales siguientes; 
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SESION DE 3 DE DICIEMBRE le1 

Coronel. .......•................ $ 
Teniente-00ronel. ......... . 
Sargento-mayor .............. . 
Capitán ....................... . 
Teniente .................... .. 
Subteniente ó alférez ...... .. 
Aspirantes ................... .. 

6,000 
4,800 
3,600 
2,400 
1,800 
1,200 

600» 

Se opuso el señor Mac-Iver:don Enrique á la mo
dicación. 

Cerra'!o el debate, el artículo fué aprobado por 
asentimiento tácito. 

Las mo,lificaciones propuestas por el señor Minis· 
tro de Guerra fueron aprobauas por 25 votos contra 
5, habiéndose absteni,lo de votar los señores Cox 
:Méndez, Lamas, Lal'rain Alcalde, Rodríguez, Riso
Patrón y Zegers. 

En diRc\1~ión el artículo 4. o hizo inJicación clseñor 
Edwanls, i\Iinistro Je Guerra, para moJifirarlo en 
esta forma: 

«ArL 4. 0 Los jefes y oficiales que pertenezcan á 
1<t dotación de los cuerpos de Ingeniel'Os, de Infan te
ria, Artillería y Caballerü, de los Ministerios de 
Guerra y Mill'iua, del Estado Mayor General, del de 
las bl'igallasj el personal y alumnos dc los estableci
mientus de Instmcción MIliitar y de Guerra, los 
millIllbros de la Comi"ión Calilicadora de Se~vicios, 
los comanJantes lle VIS briga(las y sus ay"dantes, los 
edecaues del Congreso Nacional, lns ayudantes del 
Presidente ele la Re!Jlíblica y de la Comandancia 
General ue Armas lle Val paraíso, los jefes y oliciales 
que desempeñen comisiones militares espet;iales Llen
tro y fuera de la República y los adictos lllilitare~, 
gozarán del ne!clo Íntegro asignaclo á sus respecti
vos empleos en el artículo anterior.» 

El señor Cristi hizo indicación parfl. agregar á la 
nomenclatnra, en el lllgar correspondiente, á los 
olicia les al servicio del Congreso; pero habien,lo ex
presada el señor Presillente 11<1.rros LUCJ, que están 
eomprendidos en la parte del artículo que dice «ofi· 
ciales que Jesempeñen comisione" militares especia, 
les dentro y fuera de la ltep~lb¡¡ca», el señor Cristi 
reti ró su indicación. 

El artículo propuesto por el señor ;',Iinistro de 
Guerra, fué aprobado por asentimiento tácito. 

En discusión el artículo 5.°, preguntó el señor .Jor· 
dán si el Gobierno tenía el propósito de reorganizar 
la Guardia Nacional, y el señor Ministro de <luerra 
contestó afirmativamentE', agregllldo qlle tenía en es 
tudio el proyeeto re,qpectivo. 

El mismo señor Ministro hizo inrlicaciófl para agre· 
gar, despues \le la frase «que presten servicios», estas 
pahbras: «en vil'tu,l de decreto supremo». 

El señor Barros Mén(lez hiz,) indicación para agre· 
gar la palabra «sedentaria» después de Guardia ~ a
cional. 

El artículo con estas dos moJiticaciones fué aproo 
bado por asentimiento tácito. 

En discusión el artículo 6.° hizo indicación el se
ñor Barros :\Ién,lez pna agregarle al final la fra"e 
siguiellte: «computándose por año cumpli,lo la frac
ción de más de seis meses». 

\ 

Se opuso á esta indicación el sefior Mae-Iver don 
Enrique, y después de un ligerQ debate en que tam
bién tomaron parte Jos señores Jordán y Edwards, 
:\finistro de Guerra, el señor Barros Ménuez la retiró 
y formuló otra para agregar nI artículo un inciso con· 
cebi,lo en estos términos: 

«N o quedan comprendidos en las disposiciones de 
la parte tinal del inciso precedente los jefes y oficia. 
les que tengan veinte años cumplidos de servicios, 
sin inclusión de abonos que no sean de ordenanza ó 
leyes generales». 

Se opuso á esta indicación el señor Mac-Iver don 
Enrique, y el señor Cox Ménllez aceptó el artículo 
tal como estaba. 

Cerra,lo el debate, el al·t{culo fué aprobado por 
asentimiento tácito. 

La indicación del señor Barros ~féndez fuá dese
chada por 35 votos contra 6, habiéndose abstenido de 
votar el señor U rrutia R0zas don Carlos. 

En discusión el artículo 7.°, se le aprobó por asen
timiento t'tcito con las siguientes modificaciones: 

Decir «y el sueldo» en vez de «ó el suel,zo» en la 
frase final, á indicaf)ión del señor Ministro de Guerra. 

Sllprimir en la misma frase las p<ilabras «,le allti
viJad», á indicación del señor Larrain Alcahle. 

El artÍrmlo 8." fué aprobado por asentimiento üí
cito después de un breve debate en que tomaron 
parte los señorcs JHac-Iver don Enrique .r Valdés 
Valdés. 

En este punt0 hizo indicación el señor E,hvards, 
Ministro de Guerra, para intercalar un título relativo 
á la Intendencia y Comisaría General del Ejército, 
con un artíclllo qne seria 9.°, concebido ell estos tér
millos: 

TiT(JU, Ir 

Intendencia y Comisarífl, General del Ejérdlo !J 
Armada 

Art. 9.° El intendente y comisario ganeral y los 
empleados de esa oficina y sus dependencias, tClltlrán 
el rango y sueldos SIguientes: 

El intendente y comisario general, de genrral de 
brigadaj 

El olicial mayor de la oficina en Santiag') y el de· 
legado en Val paraíso, sueldu de cinco mil pesos y 
rango de coronel; 

El secretario y jefe de sección, sueldo de cuatro 
mil pesos y rangu de teniente coronelj 

El encargado de la cuenta de inversión, suelllo de 
tres mil seiscientos pesos y rang') de sargento mayor; 

El cajero ,le la oficina ue Santiago, SUbIdo de tres 
mil doscientos pesos y rang,) de sargento mayor; 

El tenedor ele li bros y 108 oficiales primeros de la 
olicina de Santiago, sueldo de tres mil pesos y rango 
de sargento-mayorj 

El cajero Je la Jelegación en Val paraíso y los ins
pectores Jelegados, suelJo de dos mil seiscientos pe
sos y ran:;o de sargento-mayor; 

El ofi~ial primero y telHl,lor de libros y el inspec
tor de embarques de la delegación en ValparaÍ:!o, 
sneldo de dos mil cuatrocientos pesos y rango de ca· 
pitán; . 
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L"li oficiales segundod y gllar,laallllnL:'~Üe~ d" Ll [lO!' "hjeoo aatm'izal' al ClIll""jo dn Estallo par;¡ fol'
ofieina de Santiago, SL18ldo de dos mil [le.-os ':i r:lng" mar la,; t"1'lIa" 1111" ,l"II(J l::'('''l'lltar ,,1 Pl'e,idelltu de 
de capitán; la }\.eIJllJJlica para llenar las vacallLes de la Corte de 

. El oficial segnndo y el. guaHlaalmacén de la oficilla C1l811t:¡¡, sill "njdmse, pUl esi a vez, á la pi escripción 
de Val paraíso, sueldo de mil ochocientos pe~os y con(,cni,ltt e1\ el inciso :2." ,Id artículo 26 de la l(-y 
rango de tel)iente; de 20 d,) Enero de 188:3. . 

Los ofiriales terceros de la orIcin 'l ,le Siwti.1go, ESi) proyecto hil Lení,lo origen eil un mensaje del 
sueldo de mil quinie?tos pesos y.fango de teniente; I Pro:,idente de l~. RUl:I~hlie:t '[\tIc explica la lIeGe~itlau 

El ayudante de caja de la ofiCIna de SilllLIH;.:(O ':i Je la l,\y; y la COllll:SlilJl, l'cconoc¡e¡¡do coa !WCCSlllael, 
los oficiales terceros ue la delegaciÓn ele Val[lal'¡¡{m, cree 'llW el proyectIl (lebe se'!' ilpl'lJh:tllt). 
sueldo de mil doscientos pesos y rangi) ,le suhte R,da (ll: L1 Comisión, S:l!lti:!go, 2 de Diciembro de 
niente; lS\l 1. --Jnl io )j";/er'''.-Úarlos T. RolJ1:net.-Jo(lljuín 

hl ayudante uel guardaall11aeén ,le S,lIltiagl y loo lJíu? B.-!iJ,lilil,)"{O ¡vIldtB.--V. lJlanw.-J. E. '1'0· 
oficiales cuartos de las oficinas de S.I1lting' l y Y'lIpa coma/.-grlua)'!(!! Jlac--O!/I.i·/.». 
raiso, sueldo de mil pesos y I'nngo de subteniente; 3.° n,,¡ siguiente infol'lllc de la Comisión dc Cue· 

Los mayordomos de 1108 almacenes rle Salltia8") y rra y Marina: 
Vall:>araíso, sueldo de seiscientos pesos; «TIollomhle Cáularn: 

El mensajero de á caballo de la ofkina ,le Santia· 
go, súeldo de quinientos pesús; 

Los porteros de las oficinas de Santiago .'f YaIpa
rafso, sueldo de cuatrocientos peso'. 

Para que de este articulo pudieran íllljYlUerSC los 
señores Diputados, el SeilOl' :Ministro ,le Gm\l'l'a pi 
,dió, siendo por otra parte avanzada la hOTa, que se 
levantara la oesión, yel señor Vicepl'esitlenle ])an· 
nen la levantó á las 5 hs. 50 ms. P. M. 

Se dió cuenta: 
l.Q Del siguiente mensaje de S. E. el Pl'esirlellte 

de la Reptlblica: 

La ley ,le 22 de Septicmbre de 1.890 aumenta 
cOllsi,lcrahl'l)lwnt'J las p2n,ion8s (le lllollte¡>Ío Illili
tal'. UOIllO existen en el archivo de la Comisión de 
Cucl'l'a V Marina nrIU1Cl'O~:1S oolicitmles anteriores á 
la lcy citada, la ComÍF<ion ha acoTilado eH sesion (le 
,;st.a fecha pedir á la Cámara tet.lga ;i bion mandar 
ill'chi v¡ll'laR. 

Sah (le la Comisión, á 3 ,le Diciembre de 1891. 
--I'!ilICt'd VaTrlr~ Valdf:,;.-Alvlll'o Lanws.-L. Url'1t· 
tía Rozas,--EnriqlllJ La1'raín Al,'alde.-J.Yolasw Re
yes». 

Se aCD1YZó archivar rlic7ws 8oUcitudes. 
(Conciudadanos del Senado y de la Cámara de Diputados:) " '1. 0 I e la "iguiente proposiciol1 de aensacion: 

«Con motivo delos profLllldos transtornos poliLi,:os ' 
b d

' «HO!fomble C{ullam: 
que aca a e sufrir el prllS, el Tribunal de Cllentas 
no ha podiao funciunar durante el corriente rdlo en Proponemos que se aé)USe por la HilnorahIe Cáma-
la forma establecida por la ley. r<l de Dipnta(lo:; ante d HO!lorahlc Sellarlo á los ex-

Incompleto ó alterado igualmente el pe~'solJal del ,Ministros del D"slmdlO don C!ull<lio Vi¡;urw, don 
m!$UlO en la llietauura, sus f'lllos a<.lolel:cn de nu- I )omingo Godoy, clon Ismael Pére" ::\fontt, .clon José 
lidad. ¡ J\Tigllel Yaldt\" Ca!'l'(~ri1¡ don .TII~Ú Francisco Gana y 

Restablecido el régimen constitucional) 110 hn sido don GllilIol'lllO J\Iur:kcnllH po!' los delit()~ de traici,íll, 
posible regularizar las labores de esta oficina, lli lo infracción de la COllSt.it.llción, atropellallliento de las 
será hasta que se provean los puestos sllperiores va. leyes, haber c1ej,ulo é"ta,; sin ejecllció¡;, malver.~ación 
cantes por separación de las per¿onas que los .ser- do los fOll<llls ptlblicos y soborno. 
vían. Los hochos que constituyen estos delitos son los 

El t - t 1'1 sÍJrníoutes: presen e ano es por es as causas pen I( () para ~ 

el juzgamiento de las cuentas, y.como no habría jm- 1.0 Haberse alz:\,lo contra el orden cOllstituíclo, 
ticia en que los actuales empleados del tribullal y crea:!o 11l1illlict::tdnJ':l nrbitl':lt'ia y tir{lllic8, intentado 
los nuevos jueces que se llombren puedan sel' red' ealllhi"r la COllStit.llC:ión y fl)l'm¡l (le Gobieruo (le la 
ponijables por exceder los términos ele tl'Pt! y CLlatl'O Hep¡'thlica y lJl'Olllovido y nwntclli<lo la guprra civil; 
años que para el fenecimiento c!,) las cuentas esta 2.° l:hber pi \'ar!o del ejerci¡~io de SUR funciones 

. blece la ley de 20 de Enero de 1888 cn sus al'tÍ\:uks tI 102, micmlmlS dI'! COllgleoo :'{nciol!fl1 y de los Tri-
21 y 45, inciso 3.°,' vengo en proponeros d siguiente lJllnalcs de .TlIstÍ<:ia é inlpellido que cntren o con ti-
proyecto de ley: lllúm en el!o8; 

Art(enlo único.-Se declara que los plazos de tres 3.° Hab,)l' illlpc,lido el ftlllcionamienlo del Con· 
y cuatro años establecidos en los articul,)~ :ll y 4;3, greS{) N aciOlla] cuando cm necesario ¡mm qlle se ocu
inciijo 3.° de la ley de 20 de Enero ,le 1888, (llle 01' pase ell l¡¡s leyes .sohre gastllR de la il<1mini8tl'aeión 
ganizó el Tribunal de Clwntas, deben elJt,~nde1'2() "liS pÚllli,~tl y so])]'e IijacicJll ,le las fuerzas ,le !llar y tic-
pendidos durante tOllo el año de 1 SU 1. !TU, tÍ Jl(l Imb"rlil c\Jn VO('.'lI10 ('.flll Ci'te objelo; 

Santiago, á 3 de Diciembre de 1891.-JOlWg 4.° Hnb(31' llf'cho ga.'tcJs y haber manteni.do f,lorzas 
MONTT.-Joaqnín TYalkerJJlartínei:». (le mI!' y ti"rra "in l('.res que untoriZ'lSe!l para ello; 

2.° Del siguiente informe de la JomisiÓll de Ha- S.o Haher.se atl'ihnÍilo y "jercido f,\cnlta(les 110 

cienda: co¡¡f(·rirlns por la CO!1sLitnción y las leyes, Ó cOllfelÍ-, 

H bl C
' das Ú otrof' fnllCi,)narios.r allt(jriaa,h~i'; « onora e amara: 6 o Ir 1 1 ¡ l', '1 ,,, t" ., 

). :\ )('1' 1t:(~dO eJP~_\Tt:', c[)n!ra n v011S ,lLUCIOll y 
I,A\ Comi~ión do Hacienda SB ha impuesto del pl'O'llaslryc", SCllailo[,'s y Vi¡wlnllos, y haherlos heclw 

yecto de ley aprobado por el Sena/Jo, y que tiene ÍllllclOnar como Cflllgrcso Nacional y haberle impe 



di,l,) la elec(~ióa de S¿nadore~, Diputa,l()s y munici

pales en el tiempo y furma pre5cri¡,tos por la ley; 

7.° Haber 1I0mbmuo jneces sin la" formalidades 

.constitucionales y legales, P'll'iI pUI~stos (lne no esta

ban vat!antes y haberles ]¡CdlO funcionar como tales; 

8_° Haber violauo las inmunidades ele los Senado-

res y Diputados; 
9. o Haber creado tl'ibunales e~peciales y hecho 

aplicar i ndc biclamen te leyes pen:,leR, pri vando por 

e~te mellio de la libertad y de la villa á varias pefR', 

Has; 
10. Haher aplicatlo te>rmentos y haber detelll,lo, 

arrestfHlo y desterrado i11l1ebi(lamente á muehr s cin 

dailanos; 
11. lIaber privado tl muchas persona,; del libre 

goce y completa posesión de sn~ bienes, haber!' im· 

pedido ó entrabaclrJ El ejercicio de Sl! industria y ha

ber efectllaclo exa~ciones en especies y dañado ó des· 

trnído propiedades particulares; 
12. Haber viola,lo el domicilio, la correspollllel'.' 

Ci'l epistolar y los IMpeles privadas; 
13. Haher atentado cont"a la libertad de la prensa 

y de la reunión; 
14. Ilaber pagado á militare"l sueldos y gratifica· 

ciones superiores á los fijados por las leyes.\' elltre

g,tdo flllldos públicos con el propósito de mo\"er á 

aquellos á faltar á sns (leberes; 
15. Haber invertido fOUllos ptí.blico~ sin discre

ción, utilidad ni necesidad; 
16. Habclr est:tblecido el reclllt::uniento forzoso y 

violento y obligMlo (t innumerables habitantes del 

paí~ á servir en el ejército de la ,licta,lllra. 

Santiago, Diciembre 3 ,le 1891.-E'nl'iqllf! MJ.C

llll'l'.-Carlos Bpsa.·-Cct1'lJ8 rVu/ker Madínez.

Fede1'ú:o Erl'dzuriz.-Eclua1'clo l11atte.- V. Blanco. 

--L. EcTwve1·l'ía.-Jnlio Z'!(/eTs.» 
El señor JO/'dán.-X o vov:í hablar sobre el 

ac,ta, scuor Presidente, sino á rectific:u ftlguna;; pala· 

hras qne se me atribuyen por El FAI'/'ücal'l'il en la 

di5cllsión de la ultima sesión de la Cámara. Ese dia 

I'io, que es el que mejor pllblica las sesiones, ha incu

rrido esta vez, en lo l1 ue á mí respecta, en un error. 

En la respuesta que ,Ji al honorJble seíi.or Mac

Clure, cuando me observaba que yo debía haber ido 

ti la comisión calificadora de los militares (lel ejército 

dictatorial quc convenía dar de alta, ese diario me 

supone que yo dije: No fuí porque no tuve tiempo. 

No he didlO eso, señor Presidente. Manifesté qne 

yo no tenía ii q né ir á esa comisión, sino que desde este 

puesto de alta respo:lsabilUad hacía oír mi palabra 

para que Ileg,lse á todos los puntos del país. 

También I\lCO algnnas excepciones, que eH preciso 

quc se sepan. Exceptué á los jefes que habían sido 

aprisionados por la dicta,lura, exceptué ti, los que no 

hubiesen cor~leti,lo Crln:elles de ~Irrccho com1Í~, aun 

cuanelo hubiesen servlllo al (lIctarlor, y pech como 

una lllc¡.1ida jll.st\ 'lile los lLtmasl) á calificar servieios 

cr¡n sueLlos tales cumo existi:m hasta elLo de Enero, 

para que SIlS Ícunilias tuvieran pan. 

Como quiero quc queden bien claramente expre

sadas mis idea?, y EO se me hAga atltc,r de lo que no 

dije, insisto en'repetir lo que dije para que Lt l'edac' 

ción oficial lo tome en cuenta ya que el boletín ofi· 

cial es un docnmenb histórico. Yo no he aceptado 

las palabras del señor Mac~Clure, las rechacé bien 

alto: (lije que los Dipnta,los no vúmos á dar euenta 

á las au tOl'idmles de lo que estimen malo; lo hacen 

des,le e,'ito,~ puestos y lo rli'cen al pak 

El ;;;dior BttJ'J'08 LIWO (Presitlente).-Si nin

gún seitor Diputado haee uso de,la palabra, daremos 

por terminado el incidente. 
Terminado. 
Si á la Cámara le parree, (lesignaremos la sesión 

del martes próximo paril decidir si se admite ó no á 

examen la proposición Je acusación. 

El señor J.l1ac-Ivel' (don Enrique).-Es apli

cable en el presente caso el al'tícllJo 84 de la Cons

titución, que dice: 
«Art. 84. Presentada la proposición de acusación, 

se señalará uno de los ocho dlas siguientes para que 

el Ministro contra quií!n se dirige dé explicaciones 

sobre los he"hos que se le imputan, y para deliberar 

sobre si la proposición de acusación se admite Ó 110 á 
examen.» 

De modo que convi"ne fijar una sesión dentro Je 

los oeho días q ne siguen, con el doble objeto ,l" uír 

á los acusados y de lleliberar si se admite ó hU la 

proposición ele acusación. 
Ahora bien, icómo se debe citar á los acusados1 en 

qué forma se debe hacer la citación~ Yo encuentro 

que es con veniente que se haga la citación por los 

:liarioE; pero creo al mismo tiempo que debemos ha

cerla de un modo mas solemne, para que nunca se 

pueela decir que no hemos dejado á los acusados la 

libertad bastan Le para defenderse. 

Se sabe, sflñor Pl'esi,lente, que, de los Ministros 

alullidos en la proposición de acusación, uno se en· 

cuentra actualmente en París, dos están en Lima y 

tres permanecen en Santiago, asilad0s en una Lega

ción. Estimo que no seda difícil ponel' e1l conoci

miento del que se encuentra en París y de los que 

están en Lima, por medio de telegramas enviados á. 
las respectivas legaciones, que se ha presentado UIla 

proposición tle acusación contra ellos, para que pue

dan dar poderes á. la persona que ha de encargarse 

ele su defensa. En cuanto á los que permanecen en 

Santiago, creo que lo conveniente sería que el señor 

Secretario se pusiera de acuerdo con el jefe de la 

Legación en que esos señores se encuentran asilados, . 

para poner en conocimiento de éstos cuándo tendrá 

lllgar lo sesión en que se resuelva si há ó no lugar 

á la acusación, citandolos para que asistan á la ba

rra, y ofreciéndoles todo género de garantías. 

Hago indicación en este sentido, señor Presiden~e, 

y creo que salvo inconvenientes invencibles la Cá

mara no tenllrá dificultad en aceptar el procedimien· 

to que propongo. 
El señor Ra1'}'OS Luco (Presidente).-El in

conveniente qlle se presenta es que el plazo de ocho 

días esre ducido, y los acusados tal vez no podrán to 

mal' las providencias nece~arias para su defensa. 

El señor Jtlac-IIJM' (don Enrique).-No es mi 

propósito, señor, que las citaciones se hagan para que 

lo~ l\iinistros acusados tomen en cuenta la acusación, 

aino para facilitarleR la defensa. Lo demás, no depen

ue de nuestra voluntad y no es culpa nuestra el no 

poder hacerlo. 
Lo que yo deseo es que nuestras legacionel! en Pa

rí~ y Lima anuncien la acusación a 108 señores que 

se (lnCuelltran en esas ciuda<ie~, y, si es posible, lIi se 

, 
. "~ ,/ '{ 
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,CAMARA' DE J)IPUTA:DQS 
CUenta con el betÍ'8plácito de la legtCión respectiva, El señor Bal·J'O.'J LtwO (Pl'csidente).-La Cá· se cite á los que se encuentran aS¡]>tdos en Santiago. mara ha oído la indicacióIl del señor Ministro; si El señor Ral'ro.'l Luco (Presidente).-Enton ninglÍn señor Diputado sc opone, podríamos darla ces, podríamos designar la sesión del martes próximo por aprobada. 
pam deCidir si ha Ó no lugar á la aCllsllcióll. A probada. El señor JP;lac-IveI' (don Enriqu6).-El mar- El selior CJ'l.'Jti.-Me permito hacer una petición tes es día de fiesta, señor Presidente. lle prefcrel1L:ia á la Cámara, no con el carácter de 

urgente, sino en el de oportunidad, para el proyecto El señor Btn'l'os Ltu'o (Presi,lente).-Será el que suprime la contribución de herencias yde haberes jueves, entonces, y se despachal Ía lus telegramas y mobiliarios. Es un pl'oyedo sencillo. que pilrece te. citaciones.que ha indicado el honorable Diputado ner general aceptación, y que es illllispensable votar por Santiago. tllltes d\l la ley de contribuciones, que pronto tendrá Acordado. d 1 que ser iseutil ¡J. El señor 1Jla(';-Cl'If.l'e. -Hlbía pCllirlo la pala- Hago, pues, inllicación para que este proyecto sea bl'a, spñor Presidente, con el fin de mallifestm' qlle discutillo después del l'olati va á ferrocarriles, qne en la redacción de la sesión pasada q"e publica El si"'lIe en el "rdpn de la Tabla. l!el'l'ocarl'il, aparecen alguna" incorrecciones, que es "'El sellar Bnl'l'os Luco (Presillcnte). -En dis-pero serán subsanadas en la reJacción ofi~icll. cllsión la indicación. 
El señor Robinet.-Voy á imponer al señor Si ning'Ín señor Diputado se opone, la daremos Ministro de Obras Públicas Jel contenido de un tc por aprobada. 

legrama que he recibido de un respetable vecino de Aprobada. 
Vallenal', ell el ~ual se denuncia que la CrtéCe del río El señor Hewia Riquel¡ne.-Pido la pala· Hllasco amenaza á la población y h:\ pue,.;to en tal bra, señor Plésidente. alarma á lus habitantes, que alglln¡)~ se han visto en El selior IJal'l'os Luco (Presidente) -La tie· el caso de abandollar sus caSflS y propiedades para· ne Su SenorÍa. 
poner en salvo sus vi'las. L1 G"bernación llel (lepar El señor IIel,ia Rlquelnte.-He si,lo elegi. tamento ha pedido ya á la Intelldencia de Atacama do, feliol' P~'esidtntp, y me encuentro desempeñando que en víe un ingeniero y fondos para tomar las m,)- los carg,lg de Diputado por los departamentos de di,[as necesarias, y por mi partp, ruego al señor .:\Ii Taltal y Tocopilla y de municipal por el ·de San~ uistro se sirva hacer lo posible para reparar prollto tiago. 
108 perjuicios que están sufl'ielli1o los habitantes dé Esta Cámara ha ratificado la proposición de refo!" Vallenar. mil del articulo 21 de la Constitución, que establece En días pasados hice una petición análoga al señor l:ue el cargo de Diputado es incompatilJlc con el de Ministro ell ob8cquio de Freirilla, y S,¡ Señoría acce- municipal; que el 'llecto lJebe opt,lr entre lino y otro dió á ella y envió elmislllo !lía IIn ingeniero á la cargo deutl'O de 15 días contados deslIe la aproJla' población umenazada. ció n tle la elección: y que, ,í falta de opción declara· Espero de la benevolencia del señor Ministro que da dentro de ese plazo, el electo cesará en ~n cargo deferirá á e"t1\ slÍplica. de Diputado. 

El señor EdUJlu'll.'J (Ministro de Obras Púhli- Esa reforma constitucional, o más bien dieho, la clls).-HitCo tres Ó cuatro días, SellOI' Pl'csillente, incompatiblidad que ella ha establecido no puell!', tÍ. reCibí un telegrama del Intenllente de Atacallw, en mi juicio, comprender al Diputado que habla, mienque me denunciaba lo~ llIismoshechos á ljlle el selior tras dure su actual mandato, porque es un principio Diplltallo se ha referido. general de nuestra legislación que la ley sólo puede Illmediatarnente se puso repilro á lo que el seuor disponer para lo futuro y jamás tiene efecto retroac· Intenlleute deseaba; y, á este propósito, tl'es illge- tivo. 
11ier()q 'lue atienden la líllea férrea en cOI1~trureión Por otra parte, el artículo 21 reformatlo, orden'!. de Vallenar á Huasca, fuer m puestos á disposición que la opción se hng\ en el plazo de 15 días desde la 'de ese funcionario. aprobación de la elección; de modo 'lile si se acepta-Con posterioridad, pidió 3,000 pesos para hacer ra que estf\ reforma tiene efecto retroactivo, no poobras de defensa en el río, los que le fueron c0Ilcedi- dría yo optar por uno de los cargos dentro de ese dos por IJecreto firlllarlo el día de ayer. plazo, pues écitehabría expirado el 25 de Noyiembre, El señor Robinet.-Veo, ,euor PlCsident", que desde qlle mi elección fué Rpl'oba,]¡¡ el día 10. E,to el señor i\lilll~tl"O se ha anticipado á mi petición, y está manifestando llue esa incompatibilidad no pue-sólo mil resta darle la& más expresivas graciH~. de comprender á los actuales Diputadoo• El señor JValkel' JJIftl'tinez (Ministro de Sin embargo, me asalta una duda. Cuanrlo se Hacienda).-Me he im puesto del inf"rme d" la Co aprob6 la proposición de reflll'lIla constitucional, se misión de Hal'ienda fnv(>l'able d proyect() relativo á dicL6 In ley de Diciembre de 1888, e¡;tahlpciélldose la designación de los miembros del Tribunal de '11le todo empleo, fuoción Ó comisión públicos re tri. Cuentas, que permite hHcerla por e~ta vez sin SUj9' buítlos, era illcolllpatible con el cargo de Diputado ó ción á la Ipy de 1888, que creó este servicio. Sellar101', y se dijo expresamellte que esta disposi-Este Tribunal es un rOllaje indispensahle d(j la citln Ha era aplicable á los miembros ele aquel Conadministración, y es a,lemás l1I'gentc su organización. greso. 
1'01' e,te motivo y por tratarile de uu asunto lIluy La circunstancia ele no haber hecho hoy, COlllO sencillo, pedirla á la Honorable Cámara preferencia entoIlces, esta expresa declaración, podría ofrecer al· para llll discusión. gUIJa dndá sobre si la incompatibilidad establecida 



en la reforma con~titucional que debe promul6arse, La Unión es un departamen to profundamente di-
comprende ó no á los Diputados actuales. vitlitlo. Se acentLÍan, sobre todo, dos bandos, que se 

('omo no .lcseo incurrir en la sanción de la ley, ha('fln una guerra sin cuartel, encarnizada, á muerte. ," 
que me hada cesar en mi cargo de Diputado, por mi Cllando se nOlllbra de G~bernador á una persona 
falta (le opción declarada dentro del plazo de 15 del mismo departamento, por muy respetarle y esti-
día~, me veo precisado á rogar á esta Honorable Cá mada que sea, ticne que sulir de uno Ó de los .Ios ban. 
mara se pronuncie sobro el particular. dos y no puecle w¡bernar con lu serenidad s'lficiente 

El señor Ze{lel'S (don Julio).-l\Ie parece, Ho, de espíritu y sin la oposición y la guerra continuas 
norable PresÍllellte, q'Je lo que desea el sefior Dipu· del bando opuesto. 
tado fIne deja la palabra es que la Cámara se pro· El primer Goberna,}or que se nombró para la 
Iluncic acerca de si alcanza Ó no á su derecho de Di- Unión, después de la dictadura, fué don Santiago 
putado la disposición de incompatibilidad con el Florín, vecino del departamento, perwna que ejer
puesto de municipal que establece la reforma de la ció sus funciones con to,la inteligencia, celo é impar
Con8titucion que se acaba da promulgar. cialidatl; y á pesar de esto, sin causa ningllna justi-

En este sentido, ·yo haría indicación para que la fica.)a, fué separa.lo Ó se le pidió su renuncia. 
consulta del señor Diputado pasara á la Comisión do Se le nombró de sucesor al secretario de la Intcn
Legislncióll y ,Justicia, y una vez informalla por ést<t, tlencia de Valtli\'ia, don Fernando A')liazola, distin
sc podría abrir debate sobre el particular. gllido teniente de Ejército, que hizo la camprña 

El seflOr Barl'os LlIC() (Presidcnte).-Si nin- contra la dictatlnra y que se df'sempefió con todo 
gl\n señor Diputa.lo quiere usar de la palabra sobre acierto en la Gobernación. La desempeñó por muy 
este illcidentp, ni hace opo~ición á la indil:ación pro- pocos día", pero fueron los días más difíciles, porque 
p'Jesta, la daré por aprobada. en ello." tu vieron lugar las eleccione". 

Aprobada. El departamento se encontraba satisfecho con este 
El señor ~Jlontt (don El11'ique),-Siento que no I mandatalÍo, cuanclo fué nombrado el actual Gober

se encuentre en estos momentos en la sala el señor nador, don Pedro Lopetegui, quien, aunque está 
Ministro del J nterior; porque es con quien se rela- a.)ormHlo de cuali,lades personales lliUy apreciables 
ciona el asunto en que \'oy á ocuparme. que le hacen un perfecto caballero, no ha ccnseguido 

En la mañana (le hoy he recibido un telegr~ma de llevar á la población que gobierna ni la misma tran 
un prestigiow vecino llel .lepartamento de la Unión, quilitlad, ni ins¡;irar la misma universal aceptac;Ón 
comunicándome que la l\Iunicipalidad lÍltillllllllente que su antecesor. 
elegida no ha podido instalarse tOtlavía y consllltán- El que no se haya f!onvocarlo tÍ la Municipalidad 
clome Robre si, en sn (ld~cto, podl'Í<\ continuar fun- contribuye á exa~peral' los ánimo", y hoy por hoy, 
cionaJHlo la l\Iunicipalidad pasada Ó pretérita. el departamento dA la Uni6n atraviesa por una situa-

Es evidellte que no puede fnnciol1ar sino la Muni ciÓn irregular, difícil, encrespada, tempestuosa, que 
cipalida,llÍllilllálllenté ele~ida é iba á telegrafiar pre· debe hacerse desaparecer á toda cesla. Es necesario 
guntando por (Iué no había poditlo instalarse alÍn, que todos los pueblos (le la Rppública disfruten, bajo 
cuando ¡eeUtí un segundo telegrama, suscrito tam- el amparo de la ley, de vida normal, próspera, pad
bién per prestigios.)s veeinos (le la Ullión, en el que flca y feliz. 
se me informa qne la l\Inniclpalitla.1 no ha podido ~Cuál es el temperamento que podría adoptarse 
instalarse, poniue pI Gohernador fe ha neg.ldo á con para lleVAr la tranquilidad al departamento de la 
vocarla. Se me agrf::p que faIta juez letrallo y que U ni6n1 Está ti, la vista: nombrar un Gobernador que 
no hay alcaltles que lo reemplacen en conformidad á no sea veciuo del mismo departumellto, es decil', que 
la Ipy IIlllnicipal. Se me hace también notar la sea una persona al! afuera, que vaya á gobernar ese 
ilregularitla.¡ de que está prolongando sus ínnciones puehlo sin plevenciones propias y sin peligro de 
uno ,le los tres alcal.les nombrado por la Junta tle suscitar animosidades preconcebidas; una persona, 
Gobierno para mientras se elpg(a l1111nicipio y que en fin, que esté completamente ajena á las lllcha~ 
como legalmente han expira,lo ya las facultndes y políticas y sociales de la Unión, qlle no aparezca' 
aún el plazo porque fueron nl'mbratlos estos alcal,le", influenciada por ninglÍn bando, que gobierne nad'l 
los, actos que ejecuta el que mantiene aLÍn sus fUII- más que (!C'n la ley y la imparcialidad, sin o,lios lIi 
ciones son lIulop. simpatías, como tiene el deber de hacerlo todo man-

S~ eOlllprell!lp, sin may0r eFfllerzo, los consi.lera' datario administrativo. 
bIes perjuicios que estú. ocasionallllo en el departa- Yo no niego el perfecto derecho que tiene el Go
mento la falta el,) fllllcionamiento .Ie la l\Tunicipali· bienIO para nombrar sus ajen tes que, ya en el carác
dad, y sería fácil cortarlos ó pones remedio á la si- ter de Intendente ó (le Gobel'llador, lo represente en 
tllaeión si el señor l\Iinistro del Intprinr, dirigióndo· las provineiaR J ell los departamentos; pero si reco
se por telégrafo al Intendente f:e V"ltlivia inrla"a nozco sin dificultad algnna ese derecho, creo también 
lo que ocnl'll) y toma á la brevetlad po~i\¡lu I¡;s me,!i que los principios de buena admillistración y la pru
das necesarias con el objeto de que la MnuicipalidaJ dencia aconsejall no ejercerlo sino buscando que los 
sea convocada, so instale y funcione. ncmbra.:l.os, además de tener )a confianza del Gobier-

También llubo manifestar que el GJbernallor .Ie no, teugan también la conflanz,l ó la aceptacióy del 
la Unión, que es nn respetahle y acre.litado vecino pueblo que var. á gobernar. De otro modo, la acción 
del departamento, no es bien acepta.lo por una con, de e~tos fnncio;¡arios se hace estéril y perjudicial, 
siderable parte, tal vez por la mayoría de la pobla- contrariándose aRí los fines con que han sidu ins·,·::"III\IIIN!.IIIIIIF-~ 
cién qne está encargado de goben:ar, y esto se expli- tui,)os por la CUlIstitución. .t, O~ 
ca fácilmente, Confío en que en el Goherno ha de haber 1, Ul!!l8~ 
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na vllluutacl y el dCR80 de prop"ll<ler al bien público, el ~obernar1or se h(llia s~cinpt(l metdo alti p:lla avi
para remcIliar los Illule~ de r¡ae he katallo y t¡lle s'lh varla~. Si el Gohierllo pluicsc tll:\llIJ fit'llw en estol, 
deper¡dc de su l1Iano imlledir que se dedarrulletl V asunt.-ls, tO(Lts LIs tlificllltlll>~s ,le.':lp:\I'c~erían. En 
subsistan. . efecto, si eSilS quel't'lIas !ID fil,'rcil ostitllltlalas [lo:' 

Algllllo de los tres seuores l\Iini,tros qUlj se ,~n los illtelliletlte~ y g,Jbern:ldrJres, uo ¡,xi:,tidalt. 
cuentr;1ll ahora en la Sala po(lria tl'illlsmitir á su eolc El proyecto sobre empates !la .es difícil; p(~ro ~alJl' 
ga el 'lel [uterior 1<t exposición que he hecho y los poco es tan sencillo como el ,seuo!' Dipnta!lo se lo 
deseos que he formulado; pero ~i ninguno de los Sil imngilla, y si á la Ccmisión puede intereearle poco, 
ñores Ministros presentes tuviere á bien encargarse hay otras per,OllaS á 'jui"lIes inLere"" en alto grallo. 
de esta transmisión, pc(lil'é que la Honorable Cámara El ,~efínr liJ(lwanls (;\Iinistro rll) Guerra).
oficie al señor Ministro (lel Interio!' para poner en Ignoro 'llHí iiUi~rL() correrá la it!,licación del seuor 
su eonocimiento la situación en qne se encuentra el Diputarlo po!' I,inares; pero me permito rog:u á Su 
depal'tarne!lto de la Unión por no ]¡:rherse instalado S!eñoría que h p\lstergne p:lr:t después elel despacho 
todavía el Municipio y la necesidad de evitar que del proyecto Ile ~uel,loB al Ejército y Arma(la. Poco 
esa situación contiruíe. falta para el 31 de Diciclllbre; y si el proyecto 110 se 
, El serror 11]rrázU1'¡,"t (Ministro de Instrucción ha desPilehado para plltoncl's,los militares van á 
Ptl.blica).-l\Ie haré un honor en participar á mi quedar en muy malas condiciones. Espero, pucs, que 
honorable c~lpga el encargo del souor Diplltallo, y el se un!: Diputa,¡,) aceptará la postergacióll que le 
las itleas de diverso or¡len que Sll Señoría ha erni. pido, 
tido. El señor EllWCt}'ds (don Eduardo). -N o tengo 

El señor JJIontt (don Enrique).-Doy al seüor inr,onveniente para hal~erlo como pide el señor Mi
::\finistro la,~ gracias por su cortesía y espero la COll. nistro. 
testación del honorahle 'Mitlistro del Interior. El señor 1Yl ac-l ver (don 'Enrique ).- Había 

El seuor Edwarlls (don Eduar,lo ¡,- Varios olvidado elecir q ,1e si se acuerda discutir el proyecto 
departamentos se encuentran en anMueras comli sobre empates, con ó sin informe, éste será innecesa
ciones altlepartamento de la Unión. En los unos no rio y no tendrá, por lo tanto, la Comisión de Legis
hay MunicipaliJ<td, ó ésta no funciona; en otros, ¡ación y Justicia para qué apresurarse á despacharlo. 
como Parral, no hay jueces y los re05 no hay quién En segllid<t, yo no acepto apremios para el despa
los juzgue, así es que sUclen permanecer semanas en CllO de informes de comisión. 
la cárcel. El serror 111ác-Clure.-Acepta(la por el señor 

Por esto creo más conveniente qlle despachemos Edw,mls la postergaci6n solicitada por el ~eñor }'1i
cnanto antes el proyeeto que hoy está en la Comi-' nietro, no hay motivo para cxi'tnil' ,lel trámite de 
sión de Legislaci6n y Ju,ticia, cornplern(~iJtario del comisión este proyeeto, pnes tenemos por delante 
de JVíllnicipalidades, y 'lile resuplvc el easo (le los hr¡ ,t:tn t.: tlOm[lo plU"¡ 'lile la C'lI11i"ión dcspaclw su 
empates. Ese prcyccto es sencillo .v traerá por bonó informe. 
Hea cOllsecuenciit el que las ;\1nnicip:ditLtllcs lll,e(L~1I E"tfl razrÍn, que ('S, además, (lc corte,la pam la 
funcionar, destruyéndose las rencillas y otro3 inc'lll Comisión ll(~ Legislación y Justicia, me !llueve á pe-
venientes qne ahora Sil lo illlpi,len. (lir al srfl\lr E,lwilrds que n~tire sn indic'lción. 

Hugo in,licación para qne ese proyed C) se trate El sclt('r]f.dwaJ'rl.<; ((1011 E lunrdo).-Collfian-
preferentemente en la sesión próxima con ó sin in- do en la buena voluntad del serlOr :\Iac-Ivel', buena 
forme. voluntad que de veras le agradezcC', retiro mi illdi-

El señor JJlcw-Iver (don Enrique).-Debo dar cación. 
algunas explicacioMs ¡mm manifestar por qué la Co, El Beuor Bar/'os L/wo (Pl'esidente).-Si no 
misión de Legislación y J L1sticia aun no ha presen· hay oposición, daremos por retirada la indic:lCión. 
tado su informe sobre el proyecto {¡ q Ile alllile el se- Retirada. 
ñor Diputado. En discusión general y pll'ticuh!l' á la vez, por 

Hace p'lCOS días esa ComisiÓn, que hahía sido constar de un solo arLículo, el proyecto sobre nom
citada, no celebró sesión por falta del mílllero de bramiptltos para el Tnbunal elo Cuentas. 
miembros competente. - El señor Secretnrio. -Dice así: 

Se explica la falta del 1Il1 tlle ro por el exc"sivo tra- «Artículo ünico.-Pam llellar las actnales vacan· 
bajo que ha temdo la CiÍmara con SllS sesiolJes di;¡·· tes en el Triburwl de CtlClltas, el Consejo de EsbHlo 
rias hasta hace muy poco, con scsione~ día por medio pl'OC'edl'l'á á formar las ternas r¡ne (Jebe pesentar al 
y con la~ sesiones ~Iial'ias de la COlllisión Mixta de Presillcntc ,le la República, sin anjctarse por esta 
presupuestos, de la cllal forman partl~ cna:1'O tllielll· vez {¡ la prescripción conteni<la en el 2,° ineiso del 
bl'os, miembros qu,) lo son ta 1ubién de la Comisión artículo 26 de la l"y de 20 (le Enero de 1888». 
de Lp~islación y Justicia. He vuelto á pEl,li!' r]ne El SCllOl'B(t)'}'os Ltwo (Presillente).-Si no 

se ,la .. cü,e para esta l\()~he, y espero que entonee, )~O I se.hace 1.18.(.) ,le la palabra ni se exije votación, dare
dra~r sel despachados este y otros proyectos (] ne tte- mas por aprobatlo el proyecto, 
ne a su cargo, Aproharlo. 

Por lo demá~, no estimo tle tanta illlportalIeia el Continúa la disctlSión del proyecto sobre snelllos 
:¡11e por acto elel Congreso se reRllelvflll jas dificlllta- del Ejeelltivo. 
des con qlle tropiezan las }Iilnicipalidrtcles par,! reu- El señor 8ecl'eta1'io.-EI sellar lVlinistro de 
nirsA. Esta cuestión de los empates afecta los inte- Guerra y i\Iarina había propuesto en la sesión pasa· 
r"ses de los partidos políticoF, y er. cuanto á la~ da el siguient,~ artículo: . 
rencillas departamentales 6 locales, es un hecho q'le «Art. 9, o El Intendente y comisario general y los 
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empleuiloE de C2ta oficina y Rll~ ,1"P"lli!elll;Í[IS, ten I UWj<l1\1 ell nl eaJ~l'iio interlJaciollal. La base es la si· 

driul 31 rnllg-u y s\l~lil(i8 ~ig-I1:"lltC": ;..;\li'~llt,,: llel(i\lllo al cambio ,i. 30 pC)ui'lues, los suel· 

El [ntcll,lellte y cOlJiisal'io general, de general \le do,; ,Ir, esta ley se Jisminujnb en 15 por ciento; si el 

brigada; cnlllbi,) as"i\llHle a :35 penii¡ucs, la llismiuueion sería 

El olieiul maye)r de Li o!i"ina tle Santiago y el ,le· de 25 por ciento. E~l rebaja de 15 por ciento con el 

1 e g;\l 1 o P,1l Y,lIpand.->o, Sllel,lo de einco mil pesos eambio {t 30 peni'lues dada sueUos equivalentes á 

(:$ 5,000) Y l'an!;n (h, cOl'"nel; lo~ qne tija el pmyeclo aprobatlo por el HonJrable 

El secretario y jdll ,1\) sec"ión, slH,lclo (le cuatro mil Srllatlo. 

peso" (S 4.000) Y rango de V'ni"lJt',-ci'(,(!lwl; Si hago esta exposición es para q\le sepan los se-

El cllcal'gatlo éL, h cl,ce;¡Ll ,le itIVel',;ión, sndl" (le 1101'é>S Dipnt:Hlos que el Gobiel'llo no olvida ni por 

tres mil seiscicntus [JI'SUS (:3 :3,600) y l'cmgo <le S:11"- un 1l101ltCnto la ]luúbilida'l <le una mejora 'lIl el cam

gento-mayor; hio, ~- la ll')~',3i,Ltil ,le eunsnltar en esa hipótesis to· 

El eajel'o de la ofLina Je SImti:lgo, sue:(lo ,le tres ,las las eennolllías pusibles. 

mil do~"ientus pesos (i3 :3,200) y rango tle sargento En\'ÍJ el artículo al señor Secretario para que le 

mayor; cIó lclctnl'l1. 

El tencc1ur de liblO~ y los oficiales primeros de la El BellOt' SeCJ'ctlt}'i.o. -Dice así: 

oficina de Santiag'1, SIIelclo <le tres mil pesos (8 ;1,000) «Los sueldos ~'gratificaciones fijados por esta ley 

y rango de sal'gento-lllay\Jr; sufri, lÍu una 'l'c,lllccicín de 13 por ciento cuando el 

El cajero Je la Dd~gacitÍll en Valpara{so y lo, tipo me,lio ,lel cambio en el año anterior hubiere 

inspectores ,l()leg'lllu~, SUtll(lu <1" dos mil StisciClltr)s subilb de 30 peniques y ele 25 por ciento cuando el 

pesos ($ 2,GOO) y rango ele sal'gento·-lllayr,r; tipo Illerlin huhiere llega,lo á 35 peniques»). 

El ofir;ial 1.0 y tcnedor de lilíros y el inspectol' de El se[¡o!' .Tol'(l(Ín.-i(~Lle sueldo tiene el luten-

embarques de la Delegacion en Valpamíso, sndclo de dente General tlel Ejél'citul 

dos mil cuatrocientos p'~sus (8 2,-100) Y rango de El se[¡or Edwal'ds (Ministro Je Guerra y 1I1a· 

capitán; l'ina).-El elel proyecto es el de que acttlalmente 

Los otbiales segulIdos y guarLlaallllacones ,le la ;..;oza: 7,200 pesos. Estos sueldos, señor, est{m en la 

oficina de SantiagJ, sueldo üe dos tuil pesos ($ 2,000) ley de presupuGstos; si se han cOlls:¡ltado en esta ley 

r rango ele capitán; especial, ha sido con el ohjeto de que la Cámara se 

El oficial 2.° y el gU(lrdaalmacen de la oficinfl. de fije en ellos, y no p:tsen desapercihidos con:o sucede 

Yalparaísn, sueldo de mil ochociento~ pesos ($1,800) euanclo se lliscuten los presllJluestos, en que muchas 

y rango ele tenifnte; parti(!,ls pasan sin disculir.'lc. COllsignl1,los los suel

Los ofkiales terceros ele la miRilla oficina ,le San d03 en leye" especiales, la Cámara verá lo que impor

bago, sneltlu ,le mil 'plÍnientos pefO,.; ($ 1,500) Y mt\· tan al país los servicios (lllhlicos. 

go ele teniente; El l.Ítnlo en cleb:tte . a\lllleuta en 7,000 pesos el 

1~1 ayudante ,le c;¡ja (l,., I;¡ oficina de Santi,,"\) y montü de lo., suel,los consultarlos en el presupuesto 

los oficiales türCCl'i).' ;lc la ])el"g,lción <l .. Yal[J'Il~LÍ"';, para este Bcrvieio, y qne a,,~ient1en tÍ. unos 40,000 

suel,lo dL> lllil cl()~eiel1tos PCo'h (8 1,:.!00) y l:lllg(¡ el" pe',)2. La (liferellcÍa se explica de este ll1odo: antes 

sllhtenientn ; 
h Intcwbllcia G0tleml no tenía 'l\le pagar direc-

El nYll,lante (lel gnanhalml1cén (le S'\lltia¡,:o)- los bm('lIt" a los C\l()¡'pOS c!¡) Ejóreit(" lo hadan lus teso· 

oficiales cnartos de l;(s oficinas \1., S'lutiagr) y Val· 1'1'1"013 fi,;cales. Hoy la Intendencia General tiene el 

paraí.so, sueldo de mil pesos ($ 1,000) Y rango L1e pago de los oficiales y la tropa. 

subteniente; El seño!' .ilIac-Ivel' (<1011 Enriqne).-"JIe llama 

1")5 mayor lomos de los almacenes rle Santingo y la ateneiol\ esto de la asimilación Jel jefe de la ruten-

YalparaísCl, sneJ¡¡o (le seiscientos peso.s ($ 600); ,lencia General con ell'allgo de general de brigada. 

1~1 lllensaj,~ro (le ú eah:\ll,) tle 1ft oficina de ::l:lIItil\- X o c')mprelHlo á qué cansas obcllece en gdneral esa 

go, sllel,lo ele quinientos pesos ($ 500); asimilaci6n ,le elllplea<los civiles á empleos de orden 

Los porleros de las olicinas rle SilnLiac;o y Valpa- militar, salvo pt\la el caso de c[ne se les atribuya el 

rafso, suelilo ,le <:uatroeient<ls IWSOS ($ 400)\). mismo 8uel,lo. Me parece t:lIubión 'lile á lo sumo de-

El .~ef¡o!'B(u'}'oS Llu~() (Pn)sidc"l").-En ,lis· hiera cO\l'ldel'l1rse el Intendente General de Ejército 

cllsión el artícul·,. ¿Algún s(,üor l)ijluta,lo <le.,ea ha con el ranf.i:¡ de co!'onel. lIay <lemasial10s generale~. 

cer uso de la palahrd~ Ahora ,i S,) hace esto para ;Jauifestar la importancia 

El seüOl' Erll()(tJ'tl . ..; (:\Iinistro ele Gllcrra)_- ,lel car:!'i)' de berian asilllil:<rs'~ al rango ele coronel, 

PicIo la palabra, "ellO!' l'resi,lent,), 110 COll el propcí,i- otros <¡lW mn tan importC\llte~ como el ,le la Inten

to de O'~II[lal'llle en este título, 8illO pina <lar;Í c"no il',neia, por e.icIllJll,), la sillli,lilll, el a?fovisionarnien· 

cpr á la Cámara el último artí~l¡jo ,lé esta ley; e011 to, los hilg,lji~R, llllllliuioncs (le g\lerra y otros. En tin, 

el fill, !JO de '¡Ile sea itlIlHdíaL:uncnlc, ,1is,nLido, sin) III ~r 'l1H) v,tlor 8e atrib,,)"\ ¡í, estas asimilaciones. 

de qne b Cúmam lo tO:lIl' COI11O hIS'~ de IOB artlc.lllos Crc,o '1'1P en ,.1. f.lIl,lo llO 1l0l\ ,le ningnna ntilirL\(l. 

anteriores ::[l1e fi.iilll fmel<1"s '~n ]l1pd-lll\Jrwilil. El "efíi)l' Efl Wltl'lls pr¡ l1istro de Gucrra).-

En la ültima sesión ,le la Cúullu'a, se hicié~\'On con Tal vez ten;";'l r,w\n pI sellO!' Dipnbdo_ Esas asimila· 

razon, por algllnos s 'lioreii Dil'lItl¡'¡<JR, ohRervaeio1l8s ci"nes ven,lrlallll1ejor en la ley tl,l organizacion <lel 

acerca ele lo excesivo oue SC)-íi111 los ."¡Id,los ,lo esta Ej,Jreito. N o hay inéonveniente [}\Ira 'lile se l}niten 

ley ell:.lIldo lIef.iara Á il~]llantar"e el l'~>:,(iIllCll HJl(táli, del pro.Y<'ctn on <l()bate. 

co . .E-e ¡íltimo artículo (lue Gh"!'I\ pl':lp il'g' viene á El ",[¡\Jr EllW(li'(lS (,Ion Eclnardo).-He notado 

resp' ,n Jnl" á esas jusbs oh.-ürvaeiiJlltls, y Jetermina I (¡Ile en el pl'uyeeto se consulta para IQ8 ill~pectores 

el monto de los sueldos para el caso de una p(sible delegados de la Illtendencia General del Ejército un 
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sueldo eqn:valcntc al de oficiales segundos de la ofi- Habien,lo terminado la cansa para mantener la Incina de Valparaiso. Yo creo, señor, que á esos ell!- tendencia G-Plleral del Ejército, en aquel pié es inclupleados se les debe equipamr con los oticiales prime- dable que debe terminar w existencia, y ser reorgaros, porque desempeñan funciones de alta respolls bi- nizada en distinta forma. 
Iidad; ticHen q'le hacer pagos fuera (le su ofieina Ceco que hasta ahora ha sitio en Chile la Inten-1l111chas veces y que vigilar la inversión en grandes dencia C¿npral una oficina importantísima para el cantidades. J\'le parece, pues, que, da(la la importan- buen servicio del Ejército. Pero hoy, son demasiado cia de SIIS fUJlciones, se Jebe eq!liparar Sil sueltl,) eon numerosos estos empleados para hacer el servicio en el de los ofieialps primpro~ <le la oficina Je Santiago, tiempo de paz. Creo t]ne las fUIl(·iones de Inten(leny hag!) indicación para qlle se les asigne ur, sueldo de te y comisario geneml no debcdall existir, porque tres llIil ppsos en vez del Je do~ llIil seiseÍentos que cuando se trate de acalltOlll1r tropas en distinto les señ¡¡jll el prnyl'do. puntos de la Repúhlica, será necesario nombrar co-El señ"r Ildtva1'lls (Ministro de Guerra).-Los misarios especiales 011 carla punto del territorio. tenedores de libros y los oficiales primeros de la ofi I.as funciones de cornieario hasta el ailO pasatlo, cina de Santiago gozarán de un sueltlo llIayor porque cran tlesc/lIpeJiadas por los tesoreros n."cales: ese tempara esos cargos se re'{lliere una eompetencia es pe- pel'3mento eR, á mi juicio, el más correcto, pOlque no cia!' Se ha equiparado el sueldo de los ill~pectoreR eon viene dividir la administración de los caudales rlelegaJos con el de los oHciales de la Ddegacióll de públicop. Debiendo existir el cargo de c(\misflrio seVal paraíso, porque esos empleados tienen cií~rtás obJi- parado del de Intendente General del Ejército, congaciones de vigilancid sobre los libros del enjero. Sin sitiero excesivos el personal y los sueldu8. embargo, es este último funcionario el que ten,lrá la Creo que seda tal vez mucho mejor (pero por mi responsabilj,lad de la caja, de las párdi(hs que eIJa parte no formulo intlicación) no consignar en la ley esperimente, etc., y, á pesar ele todo, no gozará de esta disposición, no indicar el sueldo del Intendente una gratificación especial. por ley general. Si se estahlece en forma este servi-Si la indicación del señor Oiputatlo tentliese á eio, es indudable que las dos terceras par tes de los favorecer también á los cajero~, cnyas f\lnciones son empleados que figuran en la ley, 110 V~¡¡¡lrían cabida. tan importantes COlIJO las de los iJJspectorcp, yo no ID primero es orgiullzar el servicio en forma legal, opundri:J. objeción alg\lna, porque, en realidad, creo determinar las atrlbueiol\es de los emplea(los, y en que los 8neldos de estos empleaJos son bajos. tonces podría apreciarse la importancia tle sus servi-Me permito, sin embargo, ob,ervar que los sueldos cios y el sueldo qne deben tener. consultados en el proyecto obedecen á un plan gene-

ral y ql~e, por lo (lile toca á los cajeros, se le, ]¡a El señor El.1wal'i!:s (JIill~stro de Glle~r~).aumentado sei,cicntos pcsos respecto de lo qac antes Co~lO. tuve 0~?816n, spnor 1;'resHlente, tle tleclf o en ganaban, pues antes su sueldo era de tlos mil peses y ¡la ultllna seSlOn, este es l:n tJtnlo enteramente n,uevo lwy se consulta para ellos el tic tlos mil seiscientos_ Hgn'gaclo al ¡¡!'Oyec.to envwdu P?l: el_ HO!loLthle Sena-El señor Ellwnrd.~ (don E,luartlo ;.-Entiendü do; y S'J presentacl_o~ obedece a la Idea (\0 hacer deque los inspectores deleg'ldcs tendrán que hacer los &apal'ecer este serVICIO de la lE'y de presupuestos: pagos en los lugares en donde no hay:! ofidna, y ten Celehro la~ palabras que ac.:al~a de pronuncIar el dr(tn, pOlo consiguiente, más f'lCilidad de experilllen- !JOllOlable 1)lputad~ qlle la deJ~l, porque ellas me .tar pérdidOls COl! moti yo de las translaciones de la prostan la oJ;ortl1ll\~la\l de repetIr que est;! ley, no caJa. Croo que esa mayor probabilidad dfl pérdidas se solo en este t.ltul?, smo ,¡1I0 e!\ g_e,neral, e~t,a .ellteradebo compéllsar con un mayor snohlo y por eso for- mente sornetu!a a la dn or~alllzaclOn del EjercIto. Ha lllulé la indicación que se discnte. ' creído convelllente el Goj-.¡ern~ trae_r adp;lant:ula e;ita E¡~sefior Zavalft (don SamueJ).-Pido la pala bra. ley de su~Jdos pan~ '{ne sea (liscutula ampliamente El selior Bapl'os Luco (Pre~i,lente}.-La tiene en esta Camara, m\8ntras ql\~ _la del ~(:~o~ablo Se-Su Señoría. nad~ truta~tle la de orF<tnlzaclón del EJerCito y la El señor Zavala (dc,n Samuel).-He pedido la Manila. ~ na vez fJlle ,esta venga al s~no de estaHopalabra para oponerme á la asimilación de rango qne Ilorabh. Camara en la ~orrna q:1C estime ~I Senado se hace en el proyecto en debate entre ciertos empleos convelllente darl~, sera, la ocaSión, ,I~ ver SI el pe:sode la Intendencia General del Ejército y ciertos gra- n~l es.6 no excesIvo. Ei'to es lo \trllc~ que puchera dos militares. lVIe encuentro en esta materia perfce dlscutlrsp,' porque. I.OR ~~eILlos estan bleu calculados, tamente ele acuerdo con el bonorable Diputado por y no suflllan modlhcaclOlI-
Santiago, y creo que no es correcto esto tle e~tablecel' _ Esos sneldos, á mi juicio, no son enormes, sobre asimilación de rangos en ulla ley que trata de los todo, si setmlla ell cuenta la situflci6n econ6rnica y suel,108. que, por la ley, el SUE'ldo será demnsifl(lo en propar-Á mi modo de ver, el rango es materia ;]e la ley de ci6n t!1 valor de la TlI01iCd;l. Se ha querido que el In-Org~nizaci6n del Ejército y l\Lnina. tentlente General del Ejército y todos los empleados A prop6sito tle este servicio de la Iutellllencia Ge que de él dependen, sean perRonas hOllorables, que neral tlel Ejército, debemos recor(lar que él no ha deJiquen por completo su tiempo al servicio del Ejérsitio establecido por ley ni decreto alguno con Cilrác- cito. 
ter de deHnitil'o, '{ue su creación data del tiempo de Es efectivo '{lit' la creaeión de esta ofic.:ina ohelela guerra con el Perú, Y'Jlle, terminada esa gnel'l'a, ció á la gllcrra eon el Perú; pero no lo es llJenOR que se le debió haber suprimido y reorganizar nllevarnen ella existía en la forma de una COlllisaría G,~neral del te, COIL el obje.to de salvar las imperfecciones de qne Ejército y Armada, IIrH'X:! á la Tesorería .Fiscal de adolecía. Valparaíso. También es efectivo que en lUiar de em-
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ple~dos pagadores, hacían ei ilel'VICIO los tesoreros 
fiscales, teniendo por ello una gratificaci6n. 

Pero ni Su Señoda ni la Oámara rlegarán que aquel 
servicio era malo y que se prestaba á abusos que iban 
á recaer sobre laR infelices soldados. Esta es la razon 
que tengo para creer que debe ponerse este título en 
la ley general de sueldos. Pero cuando venga la or" 
ganización propiamente tal el Congreso sabrá si deben 
subsistir o uo los puesto~; y es claro que si !lO sub 
sisten, tanlpoco ~nbsistihí el "Ilel(lo. 

El RPñor J1I a<;-l ver ((1011 Enri'llw).-tCuántos 
insfJcctores delf'gados hay! 

El seilOr EdwflJ'llH (:\Iinistro de Guerra).-
1\It parece gne cuatro. 

El señor SCCI'eta!'io.-El proyecto no dice el 
llúmpro. 

hl señor lJlac-Il'eJ' (Jan Enrique).-Pues bieIl, 
seu,.,r, yo no aceptaré el mantenimiento de estos suel
dos pOlque no acepto la existencia de los tales ins
pectores delegallus. 

Me permito llamar la atención de mis honorables 
col('g.¡s hacia la circ\\nstancia de que no estamos dis
cntielH]O una ley lle orgnnizaeion de las Ofieinus de 
Hacitm,la ~i[Jo tilia ley sol:re sueldos de los illdivi
lluos dd EJl\l'eitll y l~ Armada; de modo que no de
bemos proceder ai:Í sencillamente á modificar aquella 
ley orgá¡¡i~a con mallifieslo perjuicio para el servicio 
publico. 

Según míA recnerllos, en esa ley no existen sino 
tesorerías lll11nicip:lles y fiscales y, para el ser\'i~io 
del Ejercito, Conli-ada General. De esta suerte lo 
que ah lira estamos haci~tldo equivale, en realidad, á 
ulla reforma de lo que establece esa le~', pues en 
ninglca parte de ella se hall creado eslo~ inspectores 
delegados; lo que quiere (leeir que illcll1l0S á pruccller 
á la reforma de una ley orgánica g('neral, por acci· 
dente, en UIla ley de suelllos de un ramo del ~ervicio 
p,íblico (¡ue debeda ajustarse á aquélla. 

Considero muy fundadas las observaciones del se
fiar Diputado de l'aral'acá en cuanto á que estas dele 
gaciones existil,ron durante la guerra cOlltra el Pertl. 
Pero deho aglegar que el sistema fué "i\'amente 
combatido hasta el pUllto de lograrse, después dc 
llIlH:h"s esfuerzos he,'hos en el Congreso, la supresión 
de la IntendcllCia GClH'ral del Ej6rcito del Sur que 
entonces existí/!. Recuerdo que ,Inmnte la uiscusión 
dd per.ültilllo presupuesto, ¡,n las sesiones de 1889, 
pi om"tio el (L .. hierno que en 1890 quedaría dl'1 todo 
suprimirlo este servicio e~jlecial y que se volvería á 
la forllla antigua, restableciéndose lo ljUe la ley auto
l'Íza, es decir, la~ comi~aríaR. N o sé por que no se ha 
dado todavía cnmplimiellto á ella promesa; ni mellOS 
me explico CÓIl10 se viene ahora á darle 1ll1PVa fuerza 
COII esta ,lisp,)sicioll legal, qne, en realidad de ve rilad, 
no equivale it otra cosa fllle á regularizar lo que llas· 
ta ahora se ha estado manteniendo ilegalmente. 

Yo no hago en esto, señor, cuestion de sueLlos; 
sencillamente quiere qllC se comerven en toda su 
integridad las atribuciones de los tesoreros del país 
conforme á la ley orgánica que los ha estahlecido; y 
por eso, puesto que fijar ahora sueldos es ir contra las 
atribuciones <le aquellos, no los acepto COIllO no aeep 
taré más tarde la creaciáll de las delegaciones. OÚIl1-
¡¡lase la ley y déjese á 108 tewreroo fiscales en el de-

, ',', 

¡ . 

semp~ño de todas las obligaciones que les ha impues
to la lq -lue los creó. 

Hago, PUP", indicación en el sentido expresado. 
El sefíor Efl-wa1'ds (Ministro de Guerra).-Son 

dos los inspectores delegados que consulta el presu
jluesto. Por lo demás, en este proyecto no se ha he
cho otra cosa que traducir lo que está eserito en esa 
ley. 

El señor jJlac-l/Je;' (llon Enrique).-Es que esa 
agl'Pgación se haría para favorecer á alguien. 

El seÜOl' JiJdu}(tl'lls (lVlinistro de Gl1erra).-Yo 
110 trato de favorecer :oí. nadie, sefior Diputado. 

El seuor lJlac-Il'eJ' (don Enrique).-N6, n6 se
fíor; me refiero á la agregacion que se hizo en el pre
supuesto. 

l)ero no tome Su Señoría su papel de Ministro 
tan á la antigua, cuando se creía en eso~ bancos (¡\le 

cnanto ~e decía en esta ~ala era calclllauo para herir 
á la,-; pe!'smHls de los Ministres. 

El señor Bannen (VicepresiJente ).-iAlgulI se-
uor Diputado desea hacer uso de la palabra1 

{'errado el debate. 
En votación. 
Puesta en t'lJfación la indÍt:acíón del sel101' EdlCa/'611l, 

don Eduardo, l{(~ desechada pOI' .'JO votos contra 4. 
Plle.,ta en votnción la indicad6n del 8e1io/' Mac

leer, don Eni'i'jue, fllé :leserhada pOI' 28 t'otos con
tra 10. 

En c(Jn,~ecuencia, se dilÍ po/' apJ'Obado el artícn70, 
acordándose suprimir en todo el pr(J!J~cto la a8lmüa, 
ciún de (1 mrl OH. 

Se p;;so en di8wsíún el arti:ulo 9.° del l'1'oucdu del 
Senado, que dice: 

'tíTULO JI 

De los círujanu3 

Art. 9_° Los cirujanos del Ejército tendrán el mn-
go, sucldo y gmtific.;aciones sigl1iclltes: 

Cilnjano mayur, de coronel; 
()i rujano-Bccretario, lle tenien te-coronel; 
Oirlljano de cuerpo, úe sargento mayor; y 
Cir'ujano auxiliar, de capitán. 
El señor Bd1.f1al'ds (:\1 inistro de Gncrra)_

Propongo que -e ll1oUifi(lUe, el artículo en los tér" 
Illinos qlle tcndn\. á bien leer el seuor Secretario. 

El ~cflOr SeC}'Clflyio. - La moditicacion del se
flor Ministro es la siglliente: 

T{TULO III 

De lu-s cirujanos 
Art. 10. I.03 cil'll.i~nos de Ejército tendrán el 

(rangü) suel'¡o y gl'atihceciones siguientes: 
Cirlljano mayo!', de teniente-eoronel, 4,800 pesos; 
Cirujano-secretario, de sargento mayor, 3,800 pe-

80S; 

Cirujano de cuerpo, de capitán, 2,400 pesos; y 
Oirujano allxiliar, de t:niente, ] ,800 pesos. 
El seU0r Videla_-A mí no me parece biell esto 

JI' hacer una excepcion re~pecto de ulla sola clase de 
emplea¡los, lJIucho más cuando PIla recae en un tamo 
que acaso es el qne ne~esita más preparacion y que 
demanda l1lneho trab'ljo, tanto en tiempo de paz co
JllO en campaiía. 

El seuor J.1Irw-lver (don Enl'ique).-Sería mo
jar redactul' el artículo en esta forma; 

• 

" 
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<. CAMARADE DIPUTADOS 

Art. Los eirujanos del Ejéreitt\ tenddm en Conta,lor de primera clase, 2,000 V~,os; 
campaña el rango, sueldo y gratificaciones signien Id. !lc segunda id., 1,500 pesos; é 
tes: Id. de terCf'H\ j¡J., 1,000 pesos. 

Cirujano mayor, de coronel; El señor Ellu-ards (lIIinistro de Guern).-
Cirujano-secretario, de teniente-coronel; Propongo CIClO se dó al artículo h s;gllÍcnte redac· 
Cirujano de cuerpo, de sargento mayor; .Y ción, que stlplico al sei'íOl" Secret:uio se sirva lecl". 
Cirujano auxiliar, de capitáll; I m w,ñor 8ecrcUu'iO.-Dicc así: 
~ en .tiempo de paz, los corr,;spJ!Hlientes á un grao Art. lO. Los c(~ntú10l'cs <le l?s euerpos serán de 

do lllfel"lor.. tres eLtse:·,: y tendr:m el snel,lo Sl~n](mte.: 
El señor B(lnn~~n (Vieeprcsidente).-Si ~\O so /q, ,'. . .' n' , . ;::' 

hacen otras observaclOnes pondremos en votaclOll la Lo,. eont.ldolGS p!ll;,OIOS ..................... ,,;> 2,400 
modificación propuesta por el sellO!" Ma::-hcr. Los conta;lores segLUl'los..................... 1,800 

Si no hay oposición, daremos por aprobado ti ar- Los cOllbwores terceros......... ............ ... 1,200 

tículo en la forma pro].lUcsta por el señor .Oí¡>tltado El selior .JJIac-IN51' (don Enrique).-Pido la 
por Santiago. palabra, señor Presidente. 

El señor JTal(lés Valdés.-l'itlo vobeión. El srñor Barros LMeo (Presidente),--La tie 
El señor Bannen (Vicrpresiclente).--En vota ne Su SeflOría. 

ci6n. El s2llOr ;.Uac- lve]' (don Enrique ).-Hc pedi-
III resultado de la ¡;otüeión lué ;29 1!OtOli pOI" la ,lo Lt palabra, no pam hacer oposicióll ~, laindic:l'~ióll 

afirmativa y 10 };O1" la nf'f!:0th:a. sino para fD1l1l1l];lr ,d~1l1J:1S oh,wrvaclollos (le caráeter 
El sei'íot' .Bannen (VlCep!"t?~irl8nte).-Aproh:\(10 gCllL~ral. 

el artículo con la Illor.lific:lción pl'O¡mesta par el señor L\ntiglamcute existían en 111WStl'ü Ejl:rcito 111108 
Diputado por Santiago. En rlis',;usión el artíc Illu 1 ° emple<l(¡()~ 'Ine se llalln!mn c:ljllros, encargados d(l la 
del proyecto. eontabilidad .Y, ,Iu los pagos. Dcsptl<ís estos puestos 

Como, con la, modificaciones illtroJll~idas se va á se abolieron. Ultirnal1l(lIltll se estahlece el empleo de 
variar la numeración de los artículos, sí á J,\ Cámara cOllta,lol' y proba]¡leltH1!lte er, los cuerpoil va á h,lber 
le parece, este punto se arreglará después. lUlO Ó clilH tle estos fUllcionarius. ' 

ACOl·clado. Yo no 80Y de los qne ercen que ('sta clase rle etll· 
El señor EtlW(J,1'tls (Ministro de Gl1crrn).- pleallos en clEjt~rcíto 8(Jilll illútilos; pero cn el pn~· 

Antes que entremos e)~ la disensión tIcl título nI ~Clltc ca~o, 1110 parece que la illut.ili,L!d es maniíie,ta. 
que se refiere á los cOllt:v1oros, voy á propow,r nI! Sucede cnLre Il'JKotl'OS fellól\\(~nos enl'Íos;;8 en mat()ri¡t 
nuevo articulo, relativo á los capcllall<'~, rlue dice de 8,'rvicio ll\ ilitcu'. Antes de la gnen cun él Perú, 
asi: llueeLros bnLa!lo!wc se COlllIlCJIlían de un conJandan(e· 

Art."U. Los capellanes de Ejérciti) tCJltlrán el un tenienk-coroneJ, un R¡ll'riC'lltU-lllh'yOl', un tClJi"E~'e' 
sueldo, rango y gmtificaciones siguientes: qnc serví" de ay,Hlallte,'y los eapitanes c()rrr~~p()ll· 

C ll ' )Ii; e 'O clientes á caJa COlllp:\Ílill, g.meralmunte ouatro ó ape an mayor .................................. '" :2,'t O 
Capellán de hrigada............................ l,t-:OO 

En campaña, uentl'o del 'c:llllp0 de 0l)\'raci"ne~, 
gozarán del sueldo íntegro y gl'atiflcaciollcs corTes
poudielltcs al empico del rango de sargento mil'y"!' y 
de capitán, respectivamentf'. 

El seüor llanuen (Vicepresidcnte).-EIl <li:;· 
cusión el artículo [ll'opnesto por el selwr Ministro. 

El sei'íor JJla(;-lvel' (dOll Enrirjllc).-T:t! vez 
convendría suprinlÍr la frase «<lentro tld campo de 
operaciones.» 

El sei'íor BCUl1M3n (Vicepl'esitlente).-Sí no hay 
inconvenient,c, podemos dar por aprobad') el m-tículo 
con la modificación propuesta. 

El señor PleUeado.-Pirlo vobció~. 
El señor Bannen (Vícepresidente).-En vota· 

ción. 
El resultado d'j la votación fuí: i'J8 '¡;ot()~ p01' la 

aji1'1nativit y 5'3 pOI' la ne{latív:7. . 
El señor' Bannen (Viccpresi,lelltc).-Al'l'O 

hado. 

Se pliSO en discusión el adícnlo 10 dd }Jl"Oyrdo 
del Sénadó, que d~ce: 

TíTULO ¡ II 

De los eónfadores 
Art. 10 El· cuerpo de cOllt:\(lore~, una v\'z 8st:.toleci· 

do, tendrá contadores de tres clases, con lus sueldos 
anuales signientes: 

ClIlCO. 

Desptll's Jo 1,1 guerra cun el 1\'l'Ií, mú" hien ha 
,Jislllinnídu llllCsLI'O pers(Jual de Ejército; pero en 
cambio h"IllOS tenitlo un cOlOllel C01l10 eom<111,l:lIlLe, 
un teniente-coronel et)lllO fC,:';"llr]o ,ide, un sargento·
lnnYOl ~()nlO torcer jf~f(~, otro ,scu"gonto lllct'yOl' encalgl\
do del servicio interior rIel CIICr¡JO, y dos eapiLlllcs 
ayllcl:lntei', también con d carácte.r lle; jefes. };,ta im· 
portación de jefes nos ha ycnirltl sin ,lu(la del Ejéi'ci. 
to peruano y tlel boliviano 

!Jo manera que los antiguos cuerpos neecsitalJan 
dos .iefé~; lo, do hoy en día Sois, siell'lo qlle el perso· 
Ilal del Ej¿l['~itO es el mismo ó menor. Y me atrevo 
tÍ. creer llue los b:ttalIones nuestros que fueron al Pe· 
rú, !JO emn tan malos (ille no se les !Jl!(liul'll mirar 
con ciert"s simpatías, ni-rue se dejara ,le el',)el' ql1l~ 
estaban bien organizados; se 'me íig<lm que, po!' lo 
menos, no eran inferiores á los flctuales, y que no 
existe mucha diferencia entre el servicio antiguo 
'lHe ~e hacía ccm dos .idus y el servicio actual que se 
hace con seis jefes de \IllO .Y otro rango. 

Estimo, pues, <[lJe por con;rcnicllcia t<.ícnica para 
el buen servkio de Jos cuerpos, .Y todavía más, por 
convenién;;i,t pública <1118 no necesito sino insintlar, 
dr.'bemos procerler á disminuir e.OC núnJCro tan creci. 
do tIc jefes. 
~o quiero, s.díur Pr;;silcnte, ahrir debate sobre 

este punto y si he usad,) lle la pa!;,b¡-;\ ha ~it!() única
monte con el propósito de manifestar las breves ob· 
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servacioncs que he hecho para fun(lar en ellas mi 
voto. 

El señor Lal'rctin Alcalde.-No me pro
pongo tampoco abrir debate sohre el punto que aca
ba de insinuar el serlor Diputado p·)f Santiago, sino 
que deseo únicament? rectificar un error en que Su 
Seílol'Ía ha incnrrido al creer que antes existían en 
lo~ cuerpos monos jefes que 108 que existell ahora y 
á los cuales se retiere el proyecto en discusión. 

Actualmente hay tan solo tres jefe;; en lns cuerpos, 
porque los capitaneE-ayudantes, ni pOI 8\1 grudnaeióll, 
ni por sus atribuciones, tienen el carácter de jefes. 
Desempelian funciolles especiale" indispelH,abj,:s 
para el servicio; pero son sencillamente capitanes qne 
no tienen sobre los demás capitanes atribución ni 
superioridad alguna. 

Qtleda hacer esta rectifica~ión al Re[¡or Diputa,lo 
para que úa que hoy existe lo rnistno que ha existi· 
do siempre y que es aconsejado por las necesidades 
del servicio regular de un cuerpo. 

El señor .1JI(tc-It'eJ' (,Ion Enriqne).-Pl1e,lo 
estar equivocado en lo que se refiere 1\ 1:1 organi7.aeióll 
del actual Ejército constitucional; P(~ro no Cll Id ¡¡ue 
Se refiere al Ejército existente en 1890, que es al qne 
yo aludo. En aquél t(l!l~iO la cOlllpleta ¡;,>glll'idal! ,le 
que existia el onlen de cosas (lile he insilltiarlo. 

Tan seguro estoy de lo que digo, q lle ¡¡ne,Io 11gt'C' 

gar que e>5r.a observación la he heeho ,lespnés de 
haber ido compwbállrlola día á día coe los decretos 
que se Imblicaban en el Diflrlo Oli[~ial de entonces 
y que eRtahan cOIlcebi,los más Ó 1ll"1lC" (,n estl)~ tér· 
minos: {<Nóllllmrse LO, 2.') Y 3."" jde dI:! R,>gillliento 
Buín l.0 de línea, por ejemplo, al tl'niente-col'onel 
Ó sargento-·m:ryor don Fulano de Ta\l). Esto pasaha 
en 1889, feeha A que se refieren mis observaciones, 
pues en ningún caso he querido referirme á lo que 
exÍste en este momento después de la f')rlllación del 
Ejército constitueÍonal. 

El señor Hevia Riqueln~e. -1\1e parece r¡ue 
con v.emlría. establecer claramente si es posible la acn
!lllllación en estos sueldos. Así, por (,jemplo, Ull éa 
pitán puede ser contador del cuerpo, Fe acnr!:nlaríall 
entonces los dos suelt!os~ 

El señor Edw(trrl,"l (:\íillistrode Guena).-Nó, 
señor. 

El señor lJlac-Iver «lun Emique)-:'Ii amigo 
el señor Pleiteado iba á hacer una observación á este 
artículo; pero no siéndole posible estar en la Sala uu
rante el debate, voy á permitirme ¡¡¡¡cerla por 61. 

En la ley, el pllesto de cirujano se ha usimila(lo 
con los de la instrucción pública. Ahora bien, los 
puestos de la instrucción 80n compatibles con cual· 
quier otro destinQ público y los sueldos, en eonse
cuenciA, acumulables. La asimilación 2quí establecida 
~se lleva también hasta la acunmlación de 106 sueldos 
del grado milit>l.r y del cargo de cirujano? 

Pero, aun cuando no pcngmnos este caso, hay otro 
eRpecíal, más claro y conocido de tOllos. El auditor 
de guerra es á la vez profesor de Derecho Oonstítu 
cional en la Universidad. ¿Son compatibles estos dos 
puestos~ ¡Los sueldos son acumnlables? 

Yo creo que podríamos agregar á este proyecto un 
articulo que dejara bien establecida esta compatibi. 
lidad. 

El seuor E1'rárt1t¡'i.t.: (Ministro de Instrucción 

púhlica).-Como no SH deroga la ley de instrucción 
pública ~n ninguna de las disposiciones de este pro 
yecto, es elaro que quedan subsistentes tanto la com
patibilidad de los puestos como la de 108 sueldos. 

El selior Bannen (Vicepresirlente).-EI señor 
JYIac-1 ver puede proponer un artículo final respecto 
á la acumulacÍón de los cargos militares con los pues
tos en la enseñanza. 

El señor JYlac- Ioer (don Enrir¡ne),-N o hay 
nel:esidad. BUBta con qlhl (lueLle constancia en el acta 
de la inteligencia del artí011lo. 

El se[¡,)!' B(tnnm~ (ViceprC'sidente).-Así se 
hará. 

Si no se hace otra obscrvncióll, daremos por apro-
baelo el articulo. 

Aprobado. > 

En discusión el artículo 1l. 
El señor SeCl'etari·o.-Dice así: 

'JiTuLo IV 

De /('" ~adq{es V E~~llda de Cla8r,~ 

Art. 1 L Los callete~ ele la EseneJa i.Iilitar goza· 
rán ,le la asignaeíóu de 300 pesos, y los alumnos de 
la Escuda de Chifles la de 252 pesos anuales, 

El señor Btlwail'lls (Ministro de G\1Inra).
S{l'\'asc el selior Secretario leer la siguiente moditica
ci6n que propongo; 

E! sellor 8em'ctC{1'io.-Dice: 

De la Escuela Militar V de la de Olases 

Art. 11. Los allllllllos d" 1" E;'cucla .Militar goza
dn de la asigllaeión de trescientos pesos anuales 
(;$ :300), .Y los de la (le Clases de la lle doecientos 
cillcucnta y dos pesos allmdes (* 2;)2). 

Esta modilicacíún fnA IIproba1la sin debate. 
Se puso en disensión el artículo lB del provecto 

aln'(J!Jado pOI' el Sena'lo, que es com() sigue: 

'rÍTULo v 

De la tropa 

c\.c t. 12. L~rs clases y soldados del ejército gozaráll 
ci, los sllel;!os anuales siguientes: 

Sargento 1.0, 400 pe~os; 
Id. 2.°, 350 IleSO'; 
Cabo 1.0, 312 pesos: 
I(L 2.°, 288 pesos; 
:l\1úsicos, 276 pesos; y 
Soldados, cornetus y tambores, 252 pesos. 

E! señor Edwal'lls (Ministro de Guerra).-Pi
do IR paJab)';\ para hacer una reforma en los sueldos 
que figuran en el artíenlo en debate. Habiéndose au· 
mentado los sueldos de los jefes, cleo que debemos 
tam bién aumentar los de la tropa. Los salarios han 
subido de una manera notoria hasta en la servidum
bre; de modo que este aumento se impone por las 
necesidades de la situacÍón actual. 

Propongo, pues, la modificación que envío á la 
l\fe~a. 

El señor SecJ'etario.-Dice así: 

De la tropa V demás empleados del ejél'czto 

Artículo ... Las ciases y soldados del ejército goza 
ráa de los sueldos anuales siguientes: 

Ij 
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Sarg(mto 1.0 ............................ . 
S{ugento 2.° ..........•.................• 
Cabo 1.0 .................. , .............. . 
Cabo 2.° ................................. . 
Músicos ................................. . 
Soldados, cornetas y tambores ...... . 

Anual Méns. 
$ 540 $ 45 

444 37 
372 30 
348 29 
324 27 
300 25 

Elarticulo quedó aprobado tácílamente en la !onna 
indicada. 

El señor'Edwards (:'.linistro de Gnerra).-An· 
tes del artículo que va á discutirse propongo uno es
pecial para empleos también especiales q\H1 exi~ten 
en todos los cuerpos. Propongo, pues, sellcillamente 
el artículo qne remito á la Mesa. 

El señor 8em'etario.-Dice el artículo: 
Art. 15. Los emplearlos especialell de los cucrpos 

tendrán el sneldo y clasificación siguientes: 

Veterinario de guarnición, 1,200 pesos anuales, 
100 pesos mensuales, teniente; 

Id. de cuerpo, 900 pesos anuales, 75 pesos men
suales, subteniente; 

Armero 1.0, 960 pesos anuales, 80 pesos mensua
le~, sargento lo"; 

1(1. 2.", 600 pesos anuales, 50 pesos mensuales, 
iJ. 2. 0

; 

Carpintero 1. 0, 720 pesos anuales, 60 pesos meno 
suales, íd. 2.°, . 

Id. 2. 0
, 480 pesos anuales, 40 pesos mensuales, 

cabo 1.0; 
Talabartero 1.°,600 pesos allual08, 50 pesos men

suales, iJ. 1.0; 
Id. 2.°, 420 pesos anuales, 35 pesos mensuales, 

id. 2.°; 
Sastre y zapatero, 420 pesos anuales, 35 pesos 

mensuales, id. 2.°; 
J'.hristal herrador 1.., 540 pesos auuales, 45 pesos 

mensunle8. id. 2.°; 
Id. itI. 2. 0

, 480 pesos anuales, 40 pesos mensuales, 
soldado. 

El Rdior Bmnnen (Vicepresidente). -Si mal 
no he e'ltendido, este es uu lluevo artIculo. 

El señor EtluJal'ds (Ministro de Guerrn).-Sí, 
señor, un artículo separado, que ha de_tener Sil colo
cación antes del titulo VI. 

El señor Bannen (Vicepresidente).-En di" 
cusióll. 

El señor ValrZés CUeycts.-Tengo idea de que 
untes se han hecho estos gastos más económÍcamen 
te, hallo que las sumas propuestas }Jor el artículo son 
excesivas. 

Bueno sería que el sf'ñor Ministro trajera á la Cá 
mara algun08 datos ilu~tl'ativos .á este respecto. 

El señor Edwarfls (Ministro de Guerra).-No 
tengo á la mano 103 datos á que se refiere el señor 
Di¡-utado; pero procuraré traedos en la sesión pró
xima, ~por lo cual ruego á la Cámara que se sirva 
aplazar p'l.ra en ton ces la cOllsideración del artículo. 

El señol' Bannen (Vicepresidente).-Si ningún 
señor Diputado se opone, se acordará aplazar el de
bate sobre el artieulo. 

Acordarlo. 
En discnsión el artículo 13. 
El señor 8em'ctal'tQ.-Dicc así: 

-TÍTULO VI 

Del retiro 
Art. 13. Para decretar el rptil'o temporal ó abso

luto de los generales, jefes y oficiales, se tomará por 
ba~e el sueldo de actividad corrúspondiente á sus 
respectivos empleos y se le asiguarán tantas cuaren
tavas partes de dicho sueldo como años de servicios 
hnbiereu cumplieto. 

El señor Bal'J'os ~lénde:::.-Hago illflicnción 
para íJue se agregue al Illtíeulo Ull illÓio concebido 
en h forma signiellte: 

«Se computarán como años cumplidos las fraccio
nes de más de siete meses». 

Dada la disposición del proyecto, sucederá qne un 
militar que haya servido 20 años se encontrará en 
la misma situación que el que !Jaya s;ln-ido 20 afias 
11 meses. Yo puedo citar el caso de uu militar qlle 
se retiró cuando solo le hItaban 10 (lías para ente
rar un pedodo anual. 

Para hacer mús justa la di~l~osición del artículo en 
debate, me prU'ece, pues, couveniente hacer la agre
gación que he ir,dicado. 

El se flOr Bannen (Vicepresidente).-En disca 
sión la indicación del selior Diputa(lo por Chillán. 

El señor .. lIontt (don Enriq\lP).-A fin de con
sultar mejor aun la idea del señor Di¡:mta<lo, seria. 
conveniente conceder el retiro por las fracciones de 
aflOs en proporción á las mismas fracciones. 

Así podda sustituirse el.illciso que Sn SefiorÍa pro· 
pone, por el dguicnte: 

«En lita fcacciolles de año se hará la liquidación 
de la pensión de retilo proporeionalmente a las cua
rentavas partes correspondicntespor el afio com
pleto. )j 

El señor ~fac-lver (don EnriíJué).-¿No hay 
una disposición legal qne regla la forma de los n'ti· 
r08~ Si nqní no tratamos de reformar las I"yes exis· 
tentes, si sólo estudiamos un proyecto especial y de
terminado, ¿a qué iríamos a meternos (porque esta 
es.la palabra) á innovar re~pecto de lo que existe~ 
Sí hubié\amos de entrar á reformar las leyes exis
tentes sobre toda/< las rnateriaB que discutimos, no 
concluiríamos nunca, seño(' Presidente. 

El señor Bcu'ro.s ~fénde~.-La ra.zón del in
ciso que propougo se encuentra en el artículo 32 del 
proyefjto. 

El seflOr .. 7Jfac*Il,er (don Enrique).-Me pare
ce que está equivocado Su Señoría; pues el artículo 
á que alnde no se refiere a 10i! retiros, 

El señor Bannen (Vicepresidente).-Si no se 
hace otra observación, proéederemos á votar. En vo
tación. 

La indicación del seiíor J,{ontt dan Enrique filé 're
chazada por 23 1:otoS contra 20. 

La del seiíor BalTOS Méndez filé aproúal!a pOI" 24-
votllS ciJntra 19. 

Sq puso en discnsión el artículo 14-, que dice: 

TÍTULO VII 

De las gratiti caciones 

Art. 14. 1.08 oficiales generales, jefes y oficiales 
que en desempeño de comisiones de servicio tuvie
ren que permanecer más de 24 horas fuera del lugar 
de su guarnición, sin qlle se lES pl'oporcíone habita-

, ._JJi~ 
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oClOn y rancho por cuenta fiscal, gozarán, mientras 
-duro la comisión, de las gratificaciones siguientes: 

Oficiales generales, 8 pesos diarios; 
Jefes, 5 pe30s diarios; y 
Oficiales, 3 pesos diarios. 
El señor 2'Iac-lve1' (don Enriqne). - Como 

'muestra de respeto hacia la l¡)n;::ua, cr<lO que con 
ivendría cambiar el rubro del artículo poniendo «viá· 
ticos» en vez de «gratificaciones». 

El señor Edward.~ (Ministro de Guerra).
·Como va á d-\r la hora, hago inrlicaeión para 'lne se 
publiquen las indicaciones pendientes, con el fin de 
·que los señores Diputados las conozcan para la se· 
sión próxima. 

El señur Bannen (Presidente).-Pero por aho· 
,ra podemos conchtil' la discusión de este artículo. 

El señor Lal'}'ain Al(~(llde.-Me parflce qne 
,el honorable Diputado por Santiago hace indicación 
ptlra cambiar el rubro Jel artículo. A mi modo de 
'ver, señlJr Presid<lnte,.la palabra gratificación signi
jica premio, y viático quiere decir subvención. 

El señor JJlac-lIJe1' (don Enriqll'3).--Subven
'-ción nó: auxilio p'lra viaje. Lo mas conveniente es 
cambiar todo el rubro, poniendo en vez de «gratifi
.caciones)> h palabra «sobresueldos». 

El señor Yalllés Yaldés.-Yo qllí~íera saber, 
~eilOr Presillente, si se conservará la gl'atificaciór. de 
.mando cuando se vaya en comisi6n 

Hago II1dicación para que se publiquen todas las 
,indicaciones para tener tiempo de estudi~rlas. 

El señor Ellwal'lls (Ministro de Gnerra)
l'or mi parte no hay inconveniente; y si la Cámara 
acuerda lo indicado por el honorable Diputado por 
San :Fernando, enviaré al señor Secretario las indi 
caciones que yo pienso hacer y que no tengo aquí 
~n este momento. 

S. O. DEl D, 
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El señor J'aldés Valdés.- Entonces h!lg~ 
indicaci6n para que se publiquen también los pro
yectos del señor Ministro. 

El señor Edwal'ds (i\finistro de Gllerra).-No 
¡¡on proyectos, señor Diputado; son modificaciones 
al proyecto en debate. 

El seilO!' Blso-Patl'ón.-La palabra «viáti
cos») podría dar lugar á dificultades, como ha suce· 
dido en otn,s ocasiones: diciendo «vüí.ticos» en lugar 
de «gratificaciones» se podría creer que no habría 
derecho para gozar de otros viáticos. 

Sería, pues, más conveniente dejar el proyecto 
como está. 

El señor Mac-,-lver (don Enríque).-~o tengo 
dificultad en retirar mi indicación: no será ésta IR. 
primera ley mal redactada. 

El señor LUso-Pat,.Ón.-lIabrh necesidad 
de cambiar la redacción de todo el artículo para no 
dar lugar á la dificultad que he señalado. 

El señor Bannen (Vicepresídente).-El seilOr 
Diputado ¿consiente en retirar su ill<licación~ 

El seftor lJ'Iac-Lvel' (don Enrique).-Sí, señor 
Vicepresidente. . 

El señor Bannen (Vicepresi,lente).-Retirada. 
la indicación. 

Si ninglÍn señor Diputallo usa de la palabra sobre 
el artículo 14, daremos por cerrallo el debate y por 
aprobado el artículo, si no se exige votación. 

Aprobado. 
Siendo la hora avanzada, se levant.a la sesión. 

Se levantó la sesión. 

RICARDO CRUZ CaKE, 
Reductor, 
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